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MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL

“MINEROS UNIDOS”

PLAN DE GOBIERNO REGIONAL
2006 - 2010
PRESENTACIÓN
El documento Plan de Gobierno Regional para la Construcción del  Proyecto Regional de Madre de Dios, contiene los aportes para la elaboración del Proyecto Regional, que permitirá al Movimiento Político Regional “Mineros Unidos” contar con un instrumento importante de lucha política, de ideas, y de propuestas alternativas para  construir una Nueva Región, desde un enfoque teórico de búsqueda de un Nuevo Modelo de Desarrollo y Gestión Regional con orientación descentralista, en el contexto de la actual  correlación de fuerzas y sus tendencias, reafirmando nuestra identidad popular, democrática, nacionalista y descentralista.

Este documento de trabajo y discusión contiene los ejes centrales de lineamientos para el Plan Regional, del contexto regional, así como las propuestas para una Nueva Economía, Agroecología sustentable, política medioambiental  y de Amazonía; la visión del nuevo Gobierno Regional, y otras propuestas sectoriales como la agricultura, la minería, transportes y comunicaciones, Industria y artesanía, Pesquero, Inclusión Social, Educación, Salud, Energía,  etc. 

Como Ustedes advertirán, muchos son aún los aspectos a aportar y los temas a desarrollar  en nuestra visión, propuestas y alternativas, particularmente sobre Cultura e identidad regional, Pensamiento, Ética y Regeneración Moral, la Estructura de clases de la sociedad , los temas de pobreza y exclusión social, etc.  Sin embargo, esperamos que en el transcurso del  presente año y mediante el aporte de las diferentes sectores en el ámbito regional se intercambien ideas, experiencias, y conocimientos que aporten necesariamente desde las bases y la realidad local  y regional  al diseño del Proyecto Regional; que desde ya, está abierto para su enriquecimiento, crítica, construcción y desarrollo a toda la militancia, intelectuales orgánicos, amigos, simpatizantes, así como a las organizaciones sociales, y políticas  que luchan por cambiar estructuralmente nuestro región y país.

Esperamos el impulso, la fuerza creativa, la decisión y voluntad política de todo el Movimiento Político “Minero Unidos” de la región de Madre de Dios y sus afiliados para impulsar exitosamente esta Nueva Propuesta.  Son tiempos muy difíciles los que se avecinan y tenemos la responsabilidad de avanzar en la reconstrucción y unificación del pueblo, y fundamentalmente  poner los cimientos de un bloque político y social histórico  que orientará y dará fuerza material e intelectual a la transformación profunda de nuestra sociedad.
Puerto Maldonado, Agosto de 2006
La Comisión de Planes y Programas.
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2. Identificación de los problemas (Justificación)

3. propuesta para solucionarlo

III.
FORMULACION DE PROPUESTAS

VISIÓN 

Consolidarse como una región líder en el Perú, por su elevado nivel organizativo, que funciona con idóneos y motivados recursos humanos, en condiciones óptimas de trabajo, con infraestructura, tecnología y sistemas de información eficiente, que faciliten y promuevan un gestión técnica, basado en adecuados niveles de planificación para el uso racional de los recursos disponibles, capaz de haber logrado y concretar la sinergia de los agentes pertenecientes a la localidad para lograr el desarrollo integral de la región, provincia o distrito, materializando en óptimos niveles de seguridad, mantenimiento de infraestructura, ornato y preservación del medio ambiente, redundando en altos estándares de calidad de vida.
El Movimiento Político Regional “Mineros Unidos” se propone lograr:

En lo económico

1. Una economía regional, independiente y solidaria, que garantice el desarrollo integral, sostenido y sustentable de la región. Una región desarrollado integralmente y integrado a  nivel nacional e internacional; una industria, agroindustria, agricultura y ganadería regional compatible con el medio ambiente, con alto valor agregado y competitiva.
En lo social

2. Una sociedad participativa, abierta, multi e intercultural, con inclusión social y eliminación de la pobreza. Una sociedad pacífica y ordenada, intercultural, de bienestar.

En lo político

3. Una región autónoma, descentralizada y participativa, de servicios sociales. Una democracia económica, social y política, multi e interétnica,  con representación equitativa de hombres y mujeres, con mecanismos de participación directa y representativa; con transparencia, revocatoria de cargos en todos los niveles, rendición de cuentas y vigilancia ciudadana.

En lo ambiental

4. Equilibrio de los ecosistemas naturales, protección de los recursos naturales y del medio ambiente.

En lo cultural

5. Un país con respeto por las diferencias culturales y étnicas. Una sociedad con cultura cívica y ética. Libertad de todas las expresiones culturales y artísticas. 
MISIÓN 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas de nuestras Región, fomentando y promoviendo el desarrollo integral y sostenible, impulsando el desarrollo económico y la participación de los agentes de nuestra región, provincia o distrito, manteniendo niveles óptimos de servicios públicos, desarrollando una infraestructura moderna, con valores comunes e identidad colectiva propia; en un contexto de orden y una adecuada preservación del medio ambiente valorando en todo momento el elemento humano; poniendo a su disposición información, tecnología y conocimiento para la optimización del uso de los recursos disponibles.

PRINCIPIOS Y VALORES QUE SUSTENTAN LA POSICIÓN DEL MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL “MINEROS UNIDOS”
Unidad en la diversidad. Una nueva cultura política dirigida a la  unidad Regional, que acepta y encuentra riqueza conceptual y política en la heterogeneidad y variedad de opiniones.

Democracia. Debate respetuoso entre las distintas posiciones políticas. Respeto a los matices, las discrepancias y las diferencias de opinión.

Altruismo. Erradicación del oportunismo, el sectarismo, el caudillismo y el personalismo.

Transparencia. Ejercicio abierto de la actividad política, que debe ser ejercida de cara al pueblo y la nación.

Rendición de cuentas. Al pueblo  al que dará cuenta, permanentemente de sus decisiones políticas.

Honestidad. Combate permanente contra cualquier intento de convertir la actividad política en beneficio o lucro personal.

MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL “MINEROS UNIDOS” / COMISIÓN REGIONAL DE PROGRAMA Y PLAN DE GOBIERNO/ LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS Y PLAN DE GOBIERNO

FUERZAS SOCIALES QUE DEBERÁN SUSTENTAR EL PLAN
1. Obreros, campesinos, agricultores, trabajadores en general.

2. Pequeños y medianos empresarios.

3. Familias integrantes de las comunidades campesinas y nativas.

4. Sub ocupados y desempleados.

5. Intelectuales, técnicos y profesionales, comprometidos con el desarrollo económico y social.

6. Personas en condición de discapacidad.

7. Estratos sociales y sectores de ingresos medios.

8. Juventud, mujeres, adultos mayores, niños y niños, homosexuales, bisexuales, lesbianas y transexuales.

9. Pueblos originarios de Madre de Dios, Criollos, afrodescendientes y asiático descendientes. Inmigrantes. Culturas locales y migrantes .

Cambio de modelo, cambio de configuración de la sociedad

El modelo de desarrollo que postulamos propicia el crecimiento económico pero también la distribución de la riqueza; la inversión productiva pero también el desarrollo social. Supone afirmar la importancia de la ciencia y tecnología. Implica preservar la biodiversidad y los recursos naturales y usarlos de manera sustentable. Obliga a invertir prioritariamente en educación, salud, empleo y bienestar social, afirmar la identidad  nacional, promover la interculturalidad y la equidad de género. Y hacer realidad un régimen de plenos derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, ambientales y sexuales, para todas y todos sin excepción.

Para conseguir estos objetivos, planteamos 10 ejes estratégicos y diferentes acciones. Entre esos ejes, objetivos y lineamientos, priorizamos, a partir de los sentimientos y pedidos del pueblo, los siguientes cinco puntos:

1. Trabajo equitativo para todos. Trabajo masivo para los pobladores de Madre de Dios. Si el Movimiento Político Regional Mineros Unidos de llegar al Poder al gobierno el 2006, al 2010 se habrá logrado que, al menos, un 50% de la población económicamente activa cuente con trabajo adecuado, digno y productivo, mediante un proceso de aseguramiento hacia un sistema universal de seguridad social.

2. Castigo a los corruptos y prevención de la corrupción. Las mafias que han invadido los altos cargos de la administración pública habrán sido eliminadas mediante el fortalecimiento del sistema anticorrupción y un sistema nacional de transparencia estatal y vigilancia social con la participación activa de la ciudadanía.

3. Globalización con soberanía nacional y regional. Promoción de la cultura y la tecnología del conocimiento para modernizar el país, generar nuevo conocimiento y conseguir una educación pública de alta calidad.

4. Paz con justicia social. La delincuencia habrá disminuido y las familias peruanas vivirán en un clima de seguridad ciudadana, mediante la organización de un sistema nacional de seguridad con participación de rondas campesinas y urbanas. Los accidentes de carretera y de tránsito en las ciudades habrán dejado de ser una de las primeras causas de muerte, teniendo el pueblo un sistema de transporte limpio, seguro moderno, racionalizado, limpio y eficiente.

5. Región limpia y saludable. Protección de un medio ambiente puro y sano en la ciudad y en el campo. El pueblo del Perú habrá empezado a disfrutar de un ambiente sano una vez que haya sido detenido el acelerado deterioro ambiental que padecemos.

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PROYECTO REGIONAL
1. Expansión y diversificación de la estructura económica regional.

2. Promoción, cooperación  y articulación del desarrollo fronterizo trinacional.

3. Mejora de infraestructura económica básica de energía,, transporte y comunicaciones.

4. Ampliación e integración de la oferte de servicios de educación y salud;

5. Integración de los Programas de manejo ambiental con desarrollo productivo y aprovechamiento de los recursos naturales.

6. Promover el respeto irrestricto de los Derechos consuetudinarios de las comunidades indígenas/nativas.

7. Fortalecimiento del Gobierno Regional y Local.
8. Promoción, transferencia y validación del conocimiento científico, intercambio y difusión de tecnologías adecuadas al medio.

9. Desarrollo Humano Sostenible (Bienestar Social).
10. Conservación del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales.

MARCO CONCEPTUAL DEL PROYECTO NACIONAL Y REGIONAL
EL PROYECTO NACIONAL Y REGIONAL.  Es la visión compartida para la construcción de una nueva sociedad. Esta nueva visión de entender esta nueva Región en las condiciones del mundo de hoy, de la correlación de clases y de fuerzas existentes, de las posibilidades disponibles, explica la trabazón dialéctica, inseparables por eso mismo, de las cuatro tareas siguientes: nueva república, proyecto nacional, nueva constitución y gobierno democrático, patriótico, y descentralista de amplia base social popular. 

LOS EJES DEL PROYECTO REGIONAL. Contamos con reservas naturales, humanas, culturales e históricas suficientes para salir de este estado de postración y construir una economía moderna, integrada, con justicia social; reformar el Estado para hacer de el factor ordenador y dirigente de la sociedad, construir una democracia participativa que elimine las exclusiones y los privilegios; promover el desarrollo sustentable y sostenido, en base a nuestra potencialidades y retos, en suma para desarrollar las fuerzas productivas; afirmar la identidad nacional asumiendo su diversidad étnica y cultural, encontrar el sustento moral y la fuerza espiritual para permitirle cohesión, confianza en sus propias fuerzas y apertura desde su propia realidad y sus valores al mundo complejo y cambiante de hoy.

EL BLOQUE HISTÓRICO. Que impulsa esta propuesta de una  nueva Región al servicio del Pueblo, significa crear conciencia y construir la fuerza intelectual, política, orgánica y moral capaz de llevar a cabo estas tareas inconclusas, democrático-nacionales, y de avanzar más allá, hacia el socialismo, es el gran reto de hoy. Se cimenta en el pueblo trabajador, en los sectores pequeños y medianos empresarios arruinados por el neoliberalismo, en los demócratas y patriotas dispuestos a romper con ese peso muerto de nuestra historia, y atreverse a abrir nuevos caminos para el Perú.

El Perú necesita transformaciones de fondo para ubicarse en este nuevo escenario. Es el gran reto pero también la gran responsabilidad que corresponde asumir a las nuevas generaciones.

	PROYECTO REGIONAL

	•Visión compartida de desarrollo regional.
•Diseño integral de una nueva realidad que comprende sus variables: económicas-sociales, políticas y culturales.

•Propuesta de un nuevo destino Regional.


	ELEMENTOS

	Unidad y cohesión política y programática

•Región líder como promotor y generador del desarrollo sostenible del país.

•autonomia e independencia Regional en la toma de decisiones.

•El uso de la ciencia y tecnología, de acuerdo a la realidad de nuestra región 
•El reconocimiento de la región  como multiétnico y multicultural.

•Voluntad regional con capacidad de realización de los grandes objetivos.

•La regeneración moral de la sociedad.

	EJES

	•Economía moderna, integral con justicia social

•Reforma de la administración regional
•Democracia participativa

•Desarrollo sustentable y sostenido de la tregión
•Identidad Regional


IDENTIFICACION DE EJES TEMATICOS EN LOS QUE LOS GOBIERNOS REGIONALES TIENEN COMPETENCIA.

1.
POLÍTICAS GLOBALES

a) DESCENTRALIZACION  Y DESARROLLO REGIONAL.

I.- Centralización Económica y Centralismo Político

Los problemas de la región son de antigua data, tienen que ver con la estructura secular de nuestra sociedad y economía. Somos una región en formación producto del proceso independentista y no de la prosperidad burguesa, la construcción de un mercado regional  y el progreso científico y tecnológico como aconteció en las regiones desarrollados. Carecemos, por consiguiente,  de una verdadera burguesía y de una economía capitalista unificadora. 

La centralización económica se evidencia en el grado de concentración territorial del Producto Bruto Interno (PBI),  de la administración fiscal y la distribución presupuestal, con una marcada segmentación de recursos, verbigracia:

· Lima y Callao, con apenas el 2.7% de la superficie nacional y contando con un tercio de la población total, concentra el 54% del PBI global. 

· Lima y Callao, con apenas el 9.3% del PBI primario, concentra el 70% del PBI industrial,

· Entre el 80% y 85% de los tributos son recaudados en Lima pese a que en ella se generan del 50% al 55% de tributación nacional.

· Lima recibe el 82% de los depósitos, el 84% de las colocaciones, tiene instalados el 90% de los servicios comerciales, en ella laboran el 54% de los trabajadores públicos y  el 34.2% de la PEA nacional 

La centralización política se evidencia en el grado de concentración de poder y de las decisiones políticas en el nivel central del gobierno, por ejemplo la transferencia de los proyectos.  

· La mayoría de proyectos de los flamantes gobiernos regionales y locales presentaron problemas de atraso o de no concreción de  sus presupuestos, debido a que antes de iniciar las obras, dichos niveles de gobierno abjurando de su autonomía  debieron  gestionar ante el SNIP
 la “Declaración de viabilidad” de los mismos, no obstante que fueron asignados como gastos de capital. 

· Según la Comisión de Descentralización  del Congreso de la República se ha previsto que recién en el 2009  las 2015 Municipalidades del país participarán   del 12% del presupuesto público
.  Téngase presente que hoy participan del 4%. Mientras que las funciones de programas que aún mantiene el gobierno nacional será transferidos  a los  gobiernos subnacionales  sin los recursos necesarios. 

Centralización económica y centralismo político convergen reproduciendo concentración de pobreza en la mayoría de provincias del país. De los 24 departamentos, 14 son pobres y muy pobres; de las 194 provincias, 138 son igualmente pobres y muy pobres;  el 54% de la población nacional es pobre, cerca de 3 millones de peruanos viven en viviendas improvisadas, 8 millones de personas no disponen de servicios básicos en sus viviendas y el    % sobreviven con menos de un dólar al día. 

II.- Propuesta de Descentralización Democrática y Antineoliberal

Supuestos

· Por su propia diversidad y por estar en las regiones los ejes de desarrollo competitivo, el Perú no es viable sin la descentralización.

· La descentralización es un proceso tanto económico como social y cultural, por eso  necesita de un modelo gradual, para el mediano y largo plazo. 

· La mayor conciencia ambientalista favorece a la descentralización basada en una estrategia  de desarrollo sustentable.   

· La ubicación  estratégica del país permite una mejor relación geopolítica con los países a lo largo de  las cuencas del pacífico   y del atlántico.

· 24 años de experiencia de gobiernos municipales electos. favorecen la descentralización. 

· La implementación del IIRSA coadyuva a un nuevo ordenamiento territorial, manejo adecuado de cuencas y espacios sustentables. 

Obstáculos

· Pobreza.

· Racismo.

· Género.

· Exclusión social

· Inseguridad alimentaría

· Educación  y Salud deficientes

· Contaminación ambiental 

· Globalización neoliberal

Marco teórico

La descentralización es mucho más que la transferencia de funciones, competencias y recursos del gobierno nacional a los gobiernos regionales y municipales, como sostienen los académicos y clases dominantes. Para nosotros es,  de un lado,  un sistema de autonomías en los diferentes niveles de gobierno en los  planos económico, político y administrativos. Y de otro lado,  es la distribución espacial del poder y la economía. Por consiguiente,  es un conjunto de procesos que alude  a cambios  en el patrón o modelo de acumulación y en la propia estructura del Estado. Por tanto,  se erige  así  en parte fundamental de la reforma del Estado asignándole a éste una visión dinámica y geopolítica.   

Propuesta 

Promover una descentralización democrática de la Región con el enfoque del desarrollo sostenible.  Vale la pena decir,  satisfaciendo las necesidades presentes sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. En lo económico promover el crecimiento y la estabilidad macroeconómica; en lo social la participación, la equidad y la identidad cultural; y, en lo ambiental, la integración de ecosistemas.

La descentralización democrática y antineoliberal incorpora la dimensión de la autogestión a escalas que permitan mantener una adecuada visión y práctica respecto del todo.  Plantea la descentralización como mecanismo de participación y de control del poder Estatal, a través de empresas nacionales o macroregionales de cogestión de Estado-usuarios-trabajadores- otros agentes privados, donde puedan, en una escala eficiente, trazarse tanto los intereses particulares como reconocerse las limitaciones de recursos, y diseñarse políticas que atiendan a los intereses particulares locales en el contexto de fuerzas nacional e internacional. Frente a la privatización de la empresas estatales, la propuesta  de descentralización democrática debe luchar por su traspaso a la modalidad de autogestión o al colectivo de los trabajadores o a una combinación de ambos, evitando su rifa al gran capital. 

La propuesta  en efecto propugna cambios y  modificaciones radicales en el Estado, pero va más allá de esta dimensión.  Concibe a la descentralización  como un  proceso progresivo y sostenido de largo plazo que  abarca cambios en el sistema político, en el tejidos social, en el modelo económico y en la estructura productiva y de comercio. 

· Trata de la visión del  país  que queremos construir.  

· Afirma y valora la diversidad como el punto de partida para construir un nuevo nivel de unidad, de identidad nacional, regional y local.  

· Asume los valores de igualdad y justicia social.  

· Prioriza  la inclusión social a través de un rol redistributivo que permitan reducir las enormes desigualdades y desequilibrios sociales. 

· Planifica  con diversos agentes públicos y privados  el crecimiento, el desarrollo económico, la productividad y competitividad a través del rol activo y protagónico del Estado como instrumento promotor, rector y orientador. 

· Garantiza  los derechos fundamentales de las personas y su calidad de vida, así como de los pueblos andinos, de las comunidades amazónicas y de los afrodescendientes. 

· Institucionaliza  el control social sobre la gestión pública como un mecanismo de participación ciudadana y como un instrumento para mejorar la eficiencia de la administración local/regional. 
· Combina  la democracia representativa (sufragio) con la democracia participativa (planificación y presupuesto participativos) y  la democracia directa (revocatoria). 

La propuesta define  a  la regionalización como  el inicio, etapa y proceso de la descentralización. Propende  tanto a una mayor articulación cuanto a una real  integración del país habida cuenta de nuestra  incuestionable heterogeneidad.  Las regiones  se crean  sobre la base de áreas contiguas integradas históricas, culturales, administrativa y económicamente, conformando unidades geoeconómicas sustentables.

En resumen la propuesta se  define como  proceso de articulación de actores que se solidarizan con su territorio, mediante la afirmación de la identidad cultural, que se apoyan en el sistema productivo endógeno y la plataforma de competitividad de integración latinoamericana y mundial, que responden a una voluntad asociativa entre el sector público y privado sobre la base de la soberanía popular para alcanzar el bienestar común.

Finalidad 

· Acceso de la población a los servicios básicos, empleo, educación, vivienda y salud.

· Mayor atención a los problemas de la mujer, infancia y adolescencia.

· Promoción de la seguridad de las personas y los bienes. 

· Democratización económica, política, social y cultural.

· Protección del medio ambiente.

Propósitos

· Abolir  el centralismo secular. 

· Reducir  las desigualdades y desequilibrios entre regiones, provincias y distritos. 
· Promover la especialización productiva de estas circunscripciones territoriales.
· Distribuir ordenadamente las actividades económicas, productivas y sociales.
· Disponer de un uso racional de los recursos y potencialidades.
· Fortalecer la institucionalidad  democrática, incorporando  en los gobiernos regionales y municipales pautas,  normas y procedimientos  que hagan posible la planificación y presupuesto participativos, la  transparencia, la concertación, la rendición de cuentas, la vigilancia ciudadana.   
Beneficios


· Mayor adecuación de los servicios y funciones  publicas a los intereses locales y regionales.

· Mayor participación y control social en la gestión.

· Reducción de gastos en burocracia central.

· Mayor impulso a iniciativa local y regional.

· Reducción de la brecha social mediante políticas de inclusión.

Riesgos

· Ausencia de un proyecto nacional de desarrollo, 

· Segmentación de procesos y recursos. 

· Conflictos de competencias entre los poderes (Legislativo no aprueba Ley de descentralización fiscal, de incentivos a la formación de regiones, de modificación del SNIP; Ejecutivo no transfiere los proyectos que corresponden a las regiones; Sistema judicial no se descentraliza, etc.). 

· Ineficiencia en servicios por reducida escala, fragilidad  institucional.

· Baja base tributaria y descontrol del gasto.

Actores sociales sustento de la propuesta 

· Frente de Defensa de los Intereses del Pueblo y del medio Ambiente.

· Las Asambleas Populares y el Movimiento Social.

· Las Organizaciones Gremiales y Productivas.

· Las Asociaciones Profesionales, Religiosas y Culturales. 

Para un proyecto de cambio no sólo basta la definición de reformas administrativas y tributarias, sino que demanda la acumulación de fuerzas para el liderazgo institucional local-regional a través de la participación democrática de la población organizada; para ello es necesario contribuir a la construcción y consolidación de actores sociales e institucionales.

Definidos los actores locales capaces de generar iniciativas de gobierno, el municipio y otras organizaciones, señalarán a continuación los estilos de participación de los otros actores en la gestión local, su nivel de coordinación y articulación al momento de definir proyectos de desarrollo. Pues una  de las principales categorías para pensar procesos de construcción de identidades colectivas es la de los actores locales. Estos son los vecinos organizados que intentan mejorar la calidad de vida de un barrio, de una localidad, o de un área rural determinada, es decir el pueblo organizado.  Quienes se enfrentan a las clases dominantes que mantienen y reproducen la situación de explotación y dominación, con consecuencias de  destrucción de riquezas naturales y desestructuración de tejidos sociales.

 CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS MACROREGIONALES EN EL PERÚ 
LA TENDENCIA PROGRESIVA A ESTABLECER LAS RELACIONES ENTRE LAS GRANDES REGIONES  NATURALES COSTA, SIERRA Y SELVA, HA SIDO UN FACTOR PODEROSO DE ARTICULACIÓN DE GRANDES ESPACIOS O CIRCUITOS REGIONALES y MACROREGIONALES.

LAS MACROREGIONES SON LA RESULTANTE DE UN PROCESO DE ARTICULACIÓN TRANSVERSAL DE CIUDADES CON CAPACIDAD DE ESTRUCTURAR INTERESES ECONÓMICOS, POLÍTICOS, Y CULTURALES  COMUNES Y/O COMPLEMENTARIOS.

 LINEAMIENTOS  ESPECIFICOS
I- 
IMPULSAR EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION ANTI – 
NEOLIBERAL PARA QUE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
LOCALES  SEAN CAPACES DE GARANTIZAR EL DESARROLLO 
LOCAL.
II.- 
MODIFICAR EL MARCO LEGAL CONSTITUCIONAL, LAS LEYES DE 
DESCENTRALIZACIÓN, ORGANICAS DE MUNICIPALIDADES Y OTRAS 
PARA QUE LOS GOBIERNOS LOCALES ASUMAN SU PAPEL DE 
GESTORES DEL 
DESARROLLO LOCAL.

III.-
POSIBILITAR  EL USO MAS EFICIENTE DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
Y PRIVADOS

IV.- 
CREAR Y FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRATICA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, LA FISCALIZACION Y EL 
SEGUIMIENTO.
RESULTADOS ESPERADOS E IMPACTO DE LA PROPUESTA

RESULTADOS INMEDIATOS
1. CONSTITUIR Y FORTALECER EL BLOQUE POLITICO DEMOCRATICO Y POPULAR SUSTENTO DE LA PROPUESTA
2. DISEÑAR E INSTITUCIONALIZAR UN MODELO DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA: PLANIFICACION, PRESUPUESTOS, TOMA DE DECISIONES, MECANISMOS PROACTIVOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
3. RELACION HORIZONTAL CON LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, POLITICAS Y CIVICAS, RESPETANDO LA AUTONOMIA DE LAS MISMAS, E INFORMANDO A LA COMUNIDAD SOBRE LAS PRIORIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA LOCALIDAD.
4. DESCENTRALIZACION DE LA INVERSIÓN PRIVADA Y PUBLICA A FAVOR DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES E INCREMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y RENTAS. (20% y 30% RESPECTO DEL ‘PGR, RESPECTIVAMENTE).

5. RESPETO Y DEFENSA DE LOS DERECHOS CIUDADANOS, PROMOVIENDO LA ORGANIZACIÓN DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
6. MODERNIZACION TÉCNICO – ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO REGIONAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROCEDIMIENTOS, PLANIFICACIÓN LOCAL./REGIONAL, CUALIFICACIÓN DE AUTORIDADES Y TRABAJADORES A SU CARGO.
RESULTADOS MEDIATOS

1. REACTIVACION DE LAS ECONOMIAS REGIONALES Y LOCALES, MAPEO DE INVERSIONES PRODUCTIVAS Y POTENCIALIDADES LOCALES Y REGIONALES.
2. ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE UNIDADES ECONOMICAS DE SOBREVIVENCIA Y SUBSISTENCIA.

3. DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS DE MUJERES, JÓVENES, TERCERA EDAD, E INTERGENERACIONALES.
4. DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE. CON UNA POLITICA AMBIENTAL QUE PLANIFIQUE EL DESARROLLO CON EQUIDAD ENTRE LOS HOMBRES Y LA NATURALEZA.
RESULTADOS  ESTRATEGICOS

1. INSTITUCIONALIZAR UN SISTEMA DESCENTRALIZADO DE TRES NIVELES DE GOBIERNO: NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL; TODOS ELLOS CON AUTONOMIA ECONÓMICA, ADMINISTRATIVA Y POLITICA, CON COMPETENCIAS PRECISAS QUE IMPIDAN LA SUPERPOSICION DE FUNCIONES ENTRE ELLOS.
2. CONSENSUAR UNA VISION DE LARGO PLAZO Y LOS LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS   DE  UN   MODELO  DE DESARROLLO  REGIONAL, SUSTENTABLE, DEMOCRATICO, PARTICIPATIVO, CON EQUIDAD Y JUSTICIA SOCIAL.
3. MECANISMOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA CONSOLIDADOS Y GARANTIZANDO LA VIGILANCIA CIUDADANA SOBRE LA GESTION PUBLICA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES
HACIA EL DESARROLLO DESCENTRALIZADO 
Fortalecer el proceso de descentralización con una estrategia de desarrollo regional a largo plazo.
A. DESCENTRALIZACIÓN 
1.
Mejorar el flujo de personas y bienes en los ámbitos geográficos de la futura región, se dará prioridad a la implementación de la infraestructura 
física: carreteras, puertos, energía y comunicaciones. 

2. 
Definir en una Ley de Competencias el rol que corresponde a cada 
uno de los tres niveles de gobierno evitando las duplicidades. 

4. Perfeccionar la distribución del canon y de las regalías mineras para favorecer más a las localidades y regiones con asientos mineros. A efectos de mejorar los criterios de redistribución territorial de los recursos fiscales se determinará dónde se generan los impuestos y no solamente dónde se recaudan. 
5. Fortalecer el Fondo de Compensación Regional y el Fondo de Compensación Municipal. 
6. Poner en marcha un Programa de Capacitación y Asistencia Técnica a los gobiernos descentralizados para mejorar su capacidad de gestión administrativa y de captación de tributos, en alianza con las universidades. 
7. Promover el desarrollo de circuitos turísticos y corredores de exportación, y facilitar las cadenas de producción y la conformación de conglomerados de productos y servicios. 
8. Transferir al gobierno regional los recursos del PRONAA, INRENA, IIAP, SENASA, PETT, INADE, INACC, FONCODES que a nivel regional son actualmente administrados por el Gobierno Central. Independencia de las Direcciones Sectoriales: Salud, Agricultura, Transportes y Comunicaciones, Educación y Trabajo, el INC, Registros Públicos.
9. Lograr la conectividad a Internet de todos los distritos de la región y de los centros poblados. 
10. Fomentar el acceso al crédito, formalización y asociación de los productores en los niveles regional y local, particularmente para la micro, pequeña y mediana empresa. 
11. Impulsar las contrataciones y adquisiciones estatales a productores y proveedores de servicios regionales y locales.
12. Promover la generación de productos innovadores en base a la biodiversidad y riqueza cultural del país. 

B. REGIONALIZACION 
1. Constituir regiones que tengan un peso económico que las haga viables y puedan a futuro ejercer un contrapeso a la influencia de Lima Metropolitana. En este sentido sugerimos que toda región genere por lo menos el 7% del PBI nacional. 
2. Considerar las características geográficas del país que condicionan la ocupación del territorio y la producción, toda región debe tener características geográficas y culturales similares.
3. Proponer que la región tenga un aeropuerto internacional de gran envergadura y moderno de dimensiones y equipamiento adecuados para facilitar la exportación de la producción regional y que cuenten con una o más ciudades de 200 mil habitantes con facilidades de transportes, comunicaciones y servicios que permitan el establecimiento de la sede administrativa regional y su fácil comunicación con la capital de la República.
4.  Desconcentrar en el ámbito de las regiones a constituir las funciones y competencias del gobierno central que no son transferibles, como sería el caso de las funciones de la Cancillería (otorgamiento de pasaportes, etc.),

5. Fortalecer el proceso de descentralización con una estrategia de regionalización a largo plazo que se concrete en Regiones Transversales . 
b) DESARROLLO URBANO Y RURAL

· Plan de Ordenamiento territorial Urbano y rural para uso adecuado y ordenado del territorio, en base al crecimiento vegetativo y a las potencialidades de la región.

· Planificar ordenadamente el territorio indicando un desarrollo urbano con planes de corto, mediano y largo plazo, para una real accesibilidad a la vivienda, canalizar su crecimiento y expansión urbana articulada, homogénea y no fragmentada; ecológicamente sostenible, espacialmente armónico y socialmente justo. 

· Generar la creación de espacios ambientalmente sustentables en el ámbito urbano y rural.
· Fortalecer los actuales programas de vivienda e impulsar la construcción de viviendas populares con mecanismos orientados a la demanda más que a la oferta. 

· Impulsar un programa de desarrollo del hábitat para la construcción y el fortalecimiento de los barrios, mediante una gestión urbana participativa, con el auspicio y asesoría técnica del sector vivienda y la participación de la empresa privada. 

· Propiciar el acceso de cada familia urbana y rural a una vivienda adecuada y a condiciones básicas para un desarrollo saludable en un ambiente de calidad y seguridad. 

· Impulsar programas de desarrollo para la construcción de viviendas y destugurización, mediante una gestión urbana participativa, auspiciada por la Dirección Regional de Vivienda y la participación de la empresa privada. 

· Financiar la promoción de construcción de viviendas y propiciar la creación de nuevos instrumentos financieros. 

· Planificar ordenadamente el territorio indicando un urbano con planes de corto, mediano y largo plazo, para una real accesibilidad a la vivienda. 
· Fomentar la implantación de técnicas de construcción masiva e industrializada de viviendas, conjuntamente con la utilización de sistemas de gestión de la calidad. 
·  Fomentar el saneamiento físico legal, así como la titulación de las viviendas para incorporar a los sectores de bajos recursos al sistema formal. 

· Fomentar el saneamiento físico legal, así como la titulación de las tierras del sector productivo (agrarios, castañeros, nativos, etc.) para incorporar los al sistema económico regional.

· Buscar mejorar la calidad de las viviendas autoconstruidas. 

c) SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS 
· Generar y garantizar el abastecimiento de agua potable a la población urbana y rural que hoy no la tiene, con participación de la inversión pública y privada. Fomentar como estilo de vida el uso racional del agua. 
· Crear para las Provincias de Manu y Tahuamanu la Autoridad Autónoma encargada de resolver el problema del suministro de agua y alcantarillado. 

· Construir, rehabilitar y modernizar la infraestructura existente de agua y alcantarillado en toda la Región de Madre de Dios.

· Mejorar la capacidad de gestión de las empresas administradoras del agua potable y alcantarillado para garantizar su eficiencia y rentabilidad. 

· Concertar con el sector privado nacional e internacional acuerdos para hacer posible la inversión en plantas de tratamiento de agua y desagüe para mejorar la calidad y eliminar la contaminación del medio ambiente en ríos y cochas. 

d) LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD.

FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA Y LA JUVENTUD 
· Fortalecer a la familia como espacio fundamental del desarrollo integral de las personas, promoviendo el matrimonio y una comunidad familiar respetuosa de la dignidad y de los derechos de todos sus integrantes. Es política de Estado. 
· Garantizar programas educativos orientados a la formación y al desarrollo de familias estables, basados en el respeto entre todos sus integrantes. 

· Promover espacios institucionales y entornos barriales que permitan la convivencia pacífica y la seguridad personal, así como una cultura de respeto a los valores morales, culturales y sociales. 

· Promover la paternidad y la maternidad responsables. 

· Invitar anualmente a los 10 mejores alumnos de cada universidad Regional  a la administración pública. 

· Desarrollar programas-taller para jóvenes que les permitan contar con conocimientos, competencias y actitudes requeridas para ser “promotores de la ética pública”. 

· Establecer programas de capacitación para jóvenes en la generación del autoempleo, principalmente en los sectores de agricultura, pesquería, minería, turismo y artesanía, propiciando a su vez la formación de PYMES. 

· Promover el Voluntariado Juvenil, para fomentar la participación de los jóvenes en la mejora de la calidad de vida de los sectores más necesitados. 

· Modificar el Consejo Nacional de la Juventud (CONAJU), descentralizando su Consejo de Participación Juvenil (CPJ), dotándole de más recursos y otorgándole mayor protagonismo en los gobiernos regionales y locales. 

· Promover la acción juvenil en la temática ambiental y fomentar el empleo en la vigilancia del medio ambiente. 

· La creación del Programa Mi PC Joven, que buscará un mayor acceso de los jóvenes a la informática, mediante la promoción de créditos para la adquisición de computadoras. 

· Fomentar los programas juveniles de información y orientación sexual, de tal forma que se reduzcan el embarazo no deseado y las enfermedades de transmisión sexual desde los primeros años de secundaria. 

· Difundir los programas de becas y financiamiento para los jóvenes estudiantes utilizando los medios informativos del Estado y del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC). 

· Fomentar y apoyar el deporte en los jóvenes y las competencias en todo el ámbito regional.
· Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes a una educación y salud integrales, al enriquecimiento cultural, la recreación y la formación en valores, a fin de fortalecer su autoestima, personalidad y el desarrollo de sus habilidades. 

· Prevenir el pandillaje y la violencia en los jóvenes y promover programas de reinserción de los adolescentes infractores. 
· Fortalecer el ente rector del sistema de atención a la niñez y a la adolescencia, y las redes de Defensorías del Niño y del Adolescente en todo el ámbito regional. 

Población alimentada, sana y educada

1. Metas en salud pública

· Disminución de la mortalidad materna, el principal problema social del la región y la desnutrición.

2. Educación

· Política Regional contra la discriminación laboral (contra los trabajadores), étnica (contra los indígenas), de género (contra las mujeres), etérea (contra los niños, jóvenes y ancianos), económica, social, por el color de la piel o por orientación sexual. 

Políticas especiales por sectores poblacionales 

1. Políticas de género Reivindicación de los derechos de las mujeres 


Objetivos

· Construcción de una sociedad justa, con equidad de género. 

· Eliminación de las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria. Todos los niños y niñas tendrán un programa completo de educación primaria. 

· Eliminación de las desigualdades entre los géneros en el acceso al trabajo. Iguales salarios por igual trabajo. 

Estrategias  

· Derecho a la identidad. El derecho a la identidad comprende el derecho al nombre, a adquirir una nacionalidad y el derecho de las personas a conocer a sus padres y llevar sus apellidos, y sobre todo implica un reconocimiento jurídico de la persona por parte del Estado. 

· Reconocimiento del aporte y el trabajo voluntario de las organizaciones de mujeres en las políticas  y los programas sociales que contribuyen a su sostenibilidad, estableciendo medidas que garanticen su participación en el diseño, gestión, monitoreo y vigilancia de los mismos. 

· Defensa de los derechos de la mujer frente al abuso y la discriminación en la sociedad y la familia; reivindicación plena del rol que les corresponde en la economía, la política y la sociedad. 

 Acciones 

· Plena adhesión a los acuerdos de la I Conferencia Mundial sobre la Mujer que tuvo lugar en la ciudad de México en 1975, la Segunda Conferencia, celebrada en Copenhague en 1980, la III Conferencia Mundial sobre la Mujer, de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo realizada en El Cairo en 1994 y la Cuarta Conferencia Mundial de las Mujeres que se celebró en Beijing en 1995. Todos estos acuerdos enfatizan los derechos de ciudadanía, la condena a la violencia contra las mujeres, el reconocimiento al trabajo no remunerado y la diversidad entre las mujeres. 
· Inversión social para cerrar las brechas de desigualdad y discriminación que sufren las mujeres, garantizando educación de calidad para niñas, mujeres rurales, indígenas, trabajadoras del hogar y acceso, uso y control de los recursos. 

· Implementación y seguimiento de los planes de equidad e igualdad de oportunidades con perspectiva de género a nivel nacional, regional y local, que beneficien a las personas sin discriminación por razón de clase, sexo, edad, etnia u orientación sexual. 

· Acceso informado, voluntario y oportuno a todos los métodos de regulación de la fecundidad, incluyendo la Anticoncepción Oral de Emergencia AOE, y los métodos definitivos para mujeres y hombres. Como también, reparaciones para las mujeres que fueron afectadas por anticoncepción quirúrgica sin consentimiento informado. 

· Aprobación de la Ordenanza Regional de Igualdad de oportunidades con equidad de género que garantice el ejercicio de derechos sexuales y reproductivos, y responsabilidades familiares compartidas. 

 Metas en cuatro años 

Igualdad de acceso de mujeres y varones, 50/50%, a la dirección de las organizaciones políticas (empezando por las pertenecientes al Movimiento Político Regional “Mineros Unidos”).
No Discriminación Por Orientación Sexual e Identidad de Género.
Objetivos 

· Erradicar las diversas formas de discriminación, incluida la discriminación por orientación sexual e identidad de género.  

· Promover políticas equidad, igualdad y acceso a la satisfacción de las necesidades para los sectores excluidos y discriminados incluyendo a las personas lesbianas, gays, travestis, transexuales, transgéneros y bisexuales (LGTB). 

 Estrategias 
· Integración del respeto a la diversidad sexual en los contenidos de educación sexual. 

· El Gobierno Regional  debe integrar en sus planes de educación sexual, los contenidos básicos en relación con la diversidad de las expresiones afectivas sexuales, promoviendo una cultura de respeto a la diferencia, reconocimiento de las minorías sexuales y los derechos de todas las personas a ejercer en plenitud su sexualidad. 

· Atención a las víctimas de la violencia a causa de su orientación sexual e identidad de género. 

El Gobierno Regional a través de la Dirección Regional de Educación deberá promover un Plan de Igualdad de Oportunidades sensible a la diversidad de expresiones afectivas sexuales e identidades de género. Además en el marco de su política de prevención de la violencia basada en la orientación sexual e identidad de género deberá implementar una red nacional de centros atención a las personas víctimas de la violencia, en la cual se deberá brindar atención integral a las personas que hayan sido objeto de agresión física, psicológica o sexual a causa de su orientación sexual o identidad de género.
RECREACION Y DEPORTES.
· Fomentar la educación física, el deporte y la recreación a partir de un impuesto directo aplicado a los productos de consumo nocivo, etc. 
· Integrar y articular en el marco de la descentralización las actividades de educación física, deporte y recreación. 
·  Formular políticas adecuadas para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura deportiva y recreativa.
· Impulsar un Sistema Regional del Deporte que considere la educación física, el deporte y la recreación en el contexto nacional, regional y en los ámbitos urbano y rural, y prever los fondos para la rehabilitación de la infraestructura deportiva, utilizando los espacios escolares públicos los fines de semana. 
· Ámbitos urbano y rural, y prever los fondos para la rehabilitación de la infraestructura deportiva, utilizando los espacios escolares públicos los fines de semana. 

e) PARTICIPACION CIUDADANA
· Fortalecer el Consejo de participación Ciudadana.

· Participación de las sociedad civil en le presupuesto participativo regional.

· Reformular la Reglamentación del Consejo de Participación Ciudadana.

2.
POLITICAS MULTISECTORIALES

a) INTEGRACION

IIRSA. Ejes de Integración 

· Eje Mercosur .
· Eje Andino (Caracas-Bogotá-Quito-Lima-La Paz).

· Eje Interoceánico Brasil-Bolivia-Perú-Chile (San Pablo-Campo Grande-Santa  Cruz-La Paz-Ilo-Matarani-Arica-Iquique).

· Eje Venezuela-Brasil-Guyana-Suriname.

· Eje Multimodal Orinoco-Amazonas-Plata.

· Eje Multimodal del Amazonas (Brasil-Colombia-Ecuador-Perú)

· Eje Marítimo del Atlántico.

· Eje Marítimo del Pacífico.

· Eje Neuquén-Concepción.

· Eje Porto Alegre-Jujuy-Antofagasta.

· Eje Bolivia-Paraguay-Brasil.

· Eje Perú-Brasil (Acre-Rondonia).

Procesos Sectoriales de Integración 

· Sistemas Operativos de Transporte Multimodal.

· Sistemas Operativos de Transporte Aéreo.

· Facilitación de Pasos de Frontera.

· Armonización de Políticas Regulatorias, de Interconexión, de Espectro, de Estándares Técnicos y de Universalización de Internet.

· Instrumentos para el Financiamiento de Proyectos de Integración Física Regional.

· Marcos Normativos de Mercados Energéticos Regionales.
RUTAS DE DESARROLLO PERUANO

Por su ubicación estratégica la Región tiene la facilidad de vincularse con el Brasil a través de tres ejes:  

·    EL AJE AMAZONAS:  En el Perú la ruta se inicia en dos puntos: Lima y Paita y llega por carretera  hasta Pucallpa en la primera ruta y hasta Yurimaguas y Sarameriza en la segunda.   Pasa por Manos y llega hasta la desembocadura del río en el Atlántico. Este eje le permite a Brasil sacar sus productos por loa cuenca del Pacífico.   

·    EL EJE TRANSOCEANICO CENTRAL.  Une los Estados brasileños de Acre y Rondonia con los puertos de Ilo y Matarani.  Esta ruta cruza Madre de Dios, Cusco y Puno.  Brasil ha construido y asfaltado su  ruta hasta la frontera. 

·    EJE QUE VINCULA AL PERÚ CON BOLIVIA, PARAGUAY Y BRASIL, 

La ruta empieza (o concluye) en Sao Paulo. 

b) RELACIONES INTERNACIONALES.

· Proceso de Integración MAP (Madre de Dios/ Perú, Acre/ Brasil y Pando/Bolivia).

· Corporación Andina de Fomento.

· Banco Mundial.

· Banco Interamericano de Desarrollo.

· Fundaciones de Desarrollo Internacional.

· República Federal de Brasil.

· República de Bolivia.

· ONGs de Desarrollo Internacional.

· Instituciones de la Banca Privada Internacional.

· Foundation Rockeffeler.

· Foundation  Betty Moore.

· Conservation Internacional.

· World Wildlife Found.

· World Reserach Institute.

c) SEGURIDAD CIUDADANA.

· Crear los Comités de Defensa Ciudadana a todo nivel.
· Fortalecer el tejido de seguridad ciudadana para la efectiva prevención, disuasión y represión del delito en todas sus dimensiones y manifestaciones, estimulando la participación activa de la población. 
· Asegurar la plena observancia de las leyes dirigidas a la convivencia ciudadana, estimulando las buenas prácticas de gobierno dentro del aparato público y comprometiendo la intervención de la sociedad civil para el fomento y la práctica de una real cultura de legalidad. 
· Asegurar la presencia de la autoridad pública en todo el territorio regional, impulsando e incrementando la formación de nuevos ùestos policiales.
· Establecer un programa de apoyo a la Policía Nacional, asimilando a jóvenes, que previa preparación básica, sustituyan las actividades administrativas que hoy realizan los policías en actividad. 
· Dignificar a la Policía Nacional, modernizando su organización, procedimientos, instalaciones y equipamiento así como mejorando las condiciones de vida, trabajo y bienestar de sus efectivos. 

d) CIENCIA Y TECNOLOGIA.

La presencia de los andes peruanos, el mar y la amazonía en el País le proporciona una variedad geográfica, climática, ecológica y geológica. Esto permite para realizar investigaciones en todas áreas.

Por ello manifestamos que se tiene que desarrollar investigaciones en los campos de la biología, meteorología, hidrología, forestería y zootecnia, lo cual generará nuevos conocimientos y potenciar y desarrollar las capacidades que tiene el pueblo peruano.

Por otra parte, la pluralidad de formaciones geológicas existente en la cadena andina y en territorios más bajos es semejante a la de otras regiones del mundo atravesadas por cordilleras, y es indicadora de la necesidad de trabajos científicos de identificación y caracterización en los campos de geología, sismología, 

Los recursos naturales no son lo único de que dispone un país para desarrollar. También lo son las capacidades que tiene el pueblo para producir nuevos conocimientos científicos y para dar respuestas tecnológicas oportunas y adecuadas a los requerimientos de la producción y de la vida social, en general.

Proponemos que las instituciones como las universidades, los centros de investigación del Estado y los organismos privados nacionales e internacionales tengan el apoyo decido del Estado. 

En el Perú la investigación científico-técnica no está protegida por un marco institucional suficiente ni por un presupuesto que le permita crecer en capacidad, intensidad y temática y poco o nada le a interesado a los anteriores gobiernos. Una de las prioridades políticas del MNI será que el estado juegue el papel central en la promoción de la ciencia y tecnología

No puede concebirse un desarrollo económico con autonomía de objetivos, explotando los recursos y potencialidades internas, vinculándose a partir de los intereses nacionales con el mercado internacional, sin iniciar desde ahora un plan serio de reconversión tecnológica.  Con esto no solamente se ganará en autonomía sino que mejorarán los resultados en la balanza de pagos.

En momentos que existen saldos negativos en el flujo neto de divisas es cuando se manifiesta el problema del costo que significa la importación de tecnología.  Sin embargo, ha sido una constante en la economías nacionales de los PSD , la necesidad de aumentar el nivel de importaciones para conseguir, a su vez, un incremento en el producto bruto interno y en las exportaciones.  Incluso en la etapa llamada de “sustitución de importaciones” fue cuando crecieron con mayor dinamismo las importaciones, particularmente en maquinarias e insumos.

Ahora bien, como se sabe, toda importación es adquisición de tecnología, ya sea que estemos importando bienes de capital, insumos o bienes finales; siempre será la introducción de conocimientos adquiridos en otras latitudes y que son el resultado de confrontar problemas concretos.  Por ejemplo, si bien la necesidad de transportarse a través de una ciudad es un problema común, la forma de satisfacer aquella necesidad puede variar.  Los procesos de desarrollo del conocimiento se inician y se verifican en la realidad concreta.

Por eso es importante incentivar tanto la investigación básica como la aplicada en el la región , recuperando experiencias aisladas y parciales que existen a todo nivel. Los  organismos de investigación deben ser potenciados, dotándolos de los recursos necesarios pero sobre todo hay que centralizar y direccionar su trabajo con la perspectiva de autonomizar la economía nacional, además de revertir positivamente el flujo neto de divisas.

Una decisión acertada puede ser articular el trabajo de investigación que realizan los organismos centrales investigación con los centros educativos (no solamente los institutos tecnológicos o politécnicos sino también los de primaria y secundaria común y las universidades) y con las unidades productivas; pero el hilo conductor será el diseño de un plan de desarrollo científico y tecnológico, el cual evidentemente trabajará con un horizonte de largo plazo, otro aspecto importante a considerar es la necesaria descentralización que deben tener la concepción y la implementación del plan mencionado.

En resumen si queremos romper el círculo vicioso de importar para poder producir más y exportar más, en otras palabras, generar dólares que después serán utilizadas para importar, hay que partir forjando una tecnología propia que aproveche de manera creativa los avances de la ciencia y la tecnología, que parta del al nivel de conocimiento que se posee y de respuesta  a los problemas concretos de cada  país.  Por eso que la reactivación económica, el endeudamiento para importar, el otorgamiento de incentivos a la inversión extranjera, etc., son aspectos que tienen  enfrentarse asumiendo  prioritariamente la tarea de crear  ciencia y  tecnología de acuerdo a los estándares globales.

Acciones a desarrollar como parte del  Proyecto Regional  en Ciencia, Tecnología e Innovación.
· Incrementar sustantiva y sostenidamente la inversión en Ciencia y Tecnología. (En el Perú es sólo de  0.15% del PBI, en América Latina promedio  0.3%, y en los países desarrollados de  4% del PBI).

· Creación del Canon a las investigaciones científicas de instituciones internacionales.

· Establecer el Consejo Regional de Ciencia tecnología e innovación en Madre de Dios.

· Reforma institucional de la ciencia y la tecnología 

· Un aspecto esencial del programa de gobierno del “Movimiento Mineros Unidos “ es el reordenamiento y reorientación de los institutos de investigación del Estado y de los organismos de investigación de las universidades públicas, 

· Se establecerá un programa del investigador similar al que tienen muchos otros países, que permita el financiamiento necesario para que los investigadores puedan realizar su producción en condiciones adecuadas.

· Entre las prioridades de investigación, el Estado y el Gobierno regional  promoverá investigaciones cuyos resultados sirvan para la identificación y caracterización de los recursos naturales (genéticos, climáticos y geológicos) del país y para el desarrollo de tecnologías de uso o de transformación de aquellos. Promoverá la conservación de las especies y el desarrollo de plantaciones de valor agroindustrial, pecuario industrial y silvoindustrial

· La política del Gobierno Regional del Movimiento “Mineros Unidos”  impulsara y apoyará la formación académica y tendrá énfasis en ciencias de la Tierra, ciencias ambientales, educación, biotecnología y por supuesto en ciencias básicas

MODERNIZACIÓN DE LA REGIÓN MEDIANTE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, LA TECNOLOGÍA E  INNOVACIÓN.
El  Movimiento Político Regional “Mineros Unidos” en el gobierno iniciará una acelerada modernización del país usando las tecnologías más avanzadas, pero en armonía con nuestras culturas originarias, reconociendo los valores culturales

Amazónicos y andinos y revalorando los idiomas nativos. Esto incluye:

Estrategias

· Investigación científica y tecnológica.
· Aplicación de las nuevas tecnologías informáticas para la revaloración del conocimiento popular y creación de nuevo conocimiento.
·  Política educativa que introduzca las nuevas tecnologías del conocimiento.

Acciones

· Extensión de la conectividad de las redes informáticas en todo el país.
· Promoción del acceso de las comunidades locales a las redes informáticas.
· Informatización de la escuela.
·  Informatización del Gobierno Regional para la eficiencia, la transparencia y el control de la ciudadanía.
· Promoción de la investigación científica. Creación, modernización y adaptación de tecnología a la educación y las actividades productivas.

Metas en cinco años

· Informatización de la administración pública del Gobierno Regional.
· Informatización de al menos 50% de las escuelas, colegios y Universidades.
· Conformación del Consejo Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

· Creación de estímulos para los mejores trabajos de investigación científica y tecnológica.

· Institucionalización de las Ferias Científicas y Tecnológicas a nivel escolar, de institutos superiores y Universidades.

POLITICAS SECTORIALES:

I.- SECTOR  AGRARIO

a. AGRICULTURA SUTENTABLE, DESCENTRALIZADA Y COMPETITIVA: GARANTÍA PARA UNA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y EJE ESTRATÉGICO REGIONAL.
1. Los Problemas del Agro Regional.
FACTORES CRÍTICOS

1) La creciente pérdida de capital natural por expansión de la erosión, y la pérdida y contaminación de suelos agrícolas. 

2) Ausencia de financiamiento.

3) Problemas de tecnología

4) La dependencia creciente de la producción de insumos importados y la difusa contaminación ambiental que genera la agricultura.

5) La creciente dependencia y pérdida de seguridad alimentaria del país.

6) La pérdida de germoplasma, biodiversidad y conocimiento agrario producto de las prácticas agronómicas de la revolución verde.

7) La concentración de la propiedad y la pobreza de recursos e infraestructura que afecta a los sectores rurales.

8) La precariedad y disminución del empleo en la agricultura.

9) El empobrecimiento de las comunidades rurales campesinas e indígenas.

10) Crecientes conflictos intersectoriales por el uso múltiple del territorio.

11) La ausencia de políticas para el ordenamiento territorial y el manejo de cuencas.

PROCESOS  CRITICOS.

Tres son los principales procesos críticos para la sustentabilidad de la agricultura y la ruralidad:

1) El círculo vicioso entre pobreza y deterioro de los agroecosistemas, y la expansión demográfica y geográfica urbana;

2) El círculo vicioso entre la pérdida de competitividad y la intensificación de patrones tecnológicos empresariales insustentables; y 

3) El círculo vicioso entre la depredación de los ecosistemas, la concentración económica y la dependencia del mercado global.

2. Retos de la Agricultura Sustentable para el presente Siglo

1. Generar consensos conceptuales y programáticos para promover la agricultura sustentable desde la visión económica, política y ecológica. La tarea es garantizar que el crecimiento económico este sustentado en una amplia base productiva y ecológica, esto implica legalizar la ecología como política de desarrollo y propiciar las condiciones para ejercicio de la  democracia y la participación ciudadana. 

2. Enfrentar los impactos de la globalización en la seguridad alimentaria. No se puede mantener políticas alimentarías que estén sustentadas en la masiva importación de alimentos, esto destruye la base productiva del campo y erosiona nuestra diversidad alimentaria.  Por ello la tarea ahora no solo es defender la seguridad alimentaria de los pueblos, sino también es necesario defender nuestra soberanía alimentaria. 

3. Los efectos de la globalización en el desarrollo tecnológico. Existe una clara tendencia del control monopólico del mercado de tecnologías para el manejo de los sistemas productivas. Los ejemplos relacionados con el comercio de los agroquímicos y de las semillas es una muestra como las leyes de los países en vías de desarrollo solo sirven para beneficiar  a las grandes empresas, marginar las tecnologías campesinas y reducir las posibilidades de competitividad de las pequeñas y medianas empresas que vienen participando en la oferta tecnológica.  

4. Diseño de políticas para la reducción  del uso de agroquímicos; no es posible que como parte de  la orientación política del agro se siga sustentando en promover el uso de éstos insumos peligrosos, cuando en el mercado internacional esta exigiendo una mayor calidad de los alimentos y una mayor exigencia en la protección del medio ambiente. A este nivel se necesita como estrategia modificar nuestro patrón de cultivos y alimentarios basados en la diversidad, y en el uso eficiente de los recursos disponibles de los sistemas productivos.

5. Diseñar estrategias para la reconversión tecnológica es un imperativo para el cambio tecnológico. El transito del viejo paradigma de la “agricultura convencional” hacia el nuevo paradigma de la “agricultura sustentable” es un desafío para resolver la seguridad alimentaria y la conservación de la base productiva de los sistemas. Este proceso requiere definir cual debe ser la reconversión en la agricultura campesina y comercial y como garantizar la eficiencia del sistema diversificado manteniendo la especialización productiva.

6. Políticas para promover e implementar la agricultura sustentable, para lo cual se requiere políticas agrarias coherentes para el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales y para la formación de recurso humano con capacidades y destrezas para innovar el manejo de los sistemas de producción. Estas acciones pueden ser complementadas con decisiones para estimular a los productores o empresarios que están dispuestos a implementar modelos alternativos de producción.

7. Propiciar la participación ciudadana en el desarrollo de la agricultura sustentable es un desafío fundamental; hemos indicado si no hay ejercicio de la democracia y una participación activa de la sociedad los procesos de generación de iniciativas y de cambio de la sociedad no serán sustentables. La participación legitima e institucionaliza los cambios a favor del medio ambiente y la seguridad alimentaria, por lo que es necesario aplicarla como forma de vida.

8. La innovación organizativa debe ser una tarea prioritaria de los grupos de base para defender y aprovechar eficientemente sus recursos productivos del sistema. La organización para mejorar su capacidad de negociación, para acceder a los servicios, para poder entrar a competir en el mercado y para incrementar su eficiencia productiva.

9. La formación de líderes alternativos para el cambio hacia el desarrollo sustentable. Esto pasa necesariamente por hacer de las instituciones educativas un centro de formación integral del recurso humano. Nuestras universidades no pueden seguir siendo fábricas de profesionales sin visión para enfrentar los desafíos del desarrollo rural. Además la presencia de nuevos liderazgos fortalecen a las instituciones y la hacen creativas y proactivas.

10. La generación de la mentalidad empresarial en la sociedad es muy importante para lograr la sustentabilidad en el medio rural. La formación de empresas que oferten tecnologías limpias y productos sanos es una necesidad para atender la demanda que viene generando los procesos de cambio en la sociedad.

3. Potencialidades a ser tomadas en cuenta

· Las ventajas naturales del país, como sus 8 pisos altitudinales, las 84 zonas de vida, los paisajes turísticos de la Sierra y la Selva y el pulmón que sus bosques representan para la humanidad, no han sido aprovechadas ecológica y económicamente.

· La población rural del país que conserva conocimientos y tecnologías en el manejo de las zonas de vida existentes en el país, es un factor importante hacia el logro de del desarrollo sustentable, que nos permita vivir en condiciones de mejor calidad de vida y producir fundamentalmente para el país y para el exterior con un menor deterioro social y ambiental  que el actual. 

· La existencia de una alta interrelación ecosistémica, hace posible generar cambios sustentables en las unidades productivas del sector agrario nacional, por lo que es especial importancia cambios en el sistema tecnológico y de propiedad de la tierra, que deben reorientarse en base a una demanda diferente y contrapuesta a la de la revolución verde y al modelo exclusivamente agro exportador vigente. 

· La vigencia de valores compartidos, de usos y costumbres más sustentables que los actuales y que se han desarrollado en períodos largos de interacción con los recursos naturales, es importante para establecer una tecnología adecuada en términos de sustentabilidad, en armonía con el ambiente y la comunidad.

4. Nuevas Políticas Agrarias para una Agricultura sustentable y descentralizada

4.1. OBJETIVOS

1. Contribuir al crecimiento del país, mediante el fortalecimiento de sus eslabonamientos, el desarrollo de una agroindustria competitiva. Constituyéndose en una fuente importante de generación de ingresos para el fisco y de divisas con la exportación productos con alto valor agregado y competitivo, y de generación de empleo.

2. Fomentar la modernización de la agricultura para incrementar su rentabilidad y competitividad, mediante la organización de los productores y el mercado de tierras. Para ello, requiere agricultores con visión y capacidad empresarial, capaces al crédito del sector financiero y revertir la atomización de los predios agrícolas, 

3. Desarrollar la tecnología e investigación científica, mediante la inversión sostenida pública y privada a nivel de las universidades, institutos tecnológicos y colegios agropecuarios. 

4.2. Metas estratégicas 

El objetivo central, es la generación de alternativas y de condiciones necesarias para alcanzar la dignidad de todas las personas, siendo el horizonte temporal el año 2021, y el espacial el territorio del Perú. 

La estrategia esbozada implica el desarrollo del sector agropecuario como motor del camino que conduce hacia la sustentabilidad. Esta elección está basada en la tradición productiva del país, en el monto de la inversión ya realizada y en la posibilidad de aumentar el empleo y la producción dentro de los límites que impone la sustentabilidad ambiental.. 

El proceso debe comenzar contemplando, en primer término, la creación de puestos de trabajo y en este sentido, se plantea para el sistema ambiental agrario la meta de alcanzar un escenario de generación de puestos de trabajo adicionales a los existentes en el sector. En este sentido, para lograr el cambio, se plantea el logro de una serie de objetivos intermedios, tales como: 

1.   Distribución de la Población.
- 
Repoblar el campo. 

-
Crecimiento del número de productores rurales. 

2. 
Distribución de la tierra 

-       Equidad en la distribución de la tierra 

-       Acceso de los jóvenes a la tierra y a la producción rural 

-       Creación de nuevas formas asociativas de acceso a la tierra 

3.
 Mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural 

-       Incremento del ingreso especialmente de las pequeñas y medianas empresas rurales. 

-       Incremento de la participación social 

-       Incremento de la participación política 

-       Plan nacional para propender a la revalorización de la actividad rural 

4.
Aumento de la Producción 

-      Construcción de un sistema productivo que permita lograr la seguridad y soberanía   alimentaria. 

-      Articulación de un sistema agroindustrial complementario a la producción agropecuaria 

-      Generación de  producciones exportables 

5.  Tecnología 

-    
Eliminación progresiva del uso de agroquímicos por unidad de superficie, y por unidad 


de producto. 

-    
Disminución del uso de combustibles fósiles por unidad de producto. 

-      
Disminución del proceso de degradación ecosistémico. 

-      
Eliminación de la manipulación genética como instrumento de la tecnología aplicada 


del sector. 

-      
Equilibrio y utilización integral de los bienes de la naturaleza 

-       Generación de capacidad nacional tecnológica del sector, real, potencial y deseable 

-   
Colaboración sistemática entre sistema ambiental agropecuario y el sistema nacional

de  investigación en ciencia y tecnología 

6. 
Sistema de Inversiones 

-       Generación de un sistema de inversiones, tanto públicas como privadas, con especial cuidado y prevención a la realización de megaproyectos. 

7. 
Sistema de Distribución 

-       Articulación de la comercialización interna de la producción 

-       Articulación de un sistema integrado de distribución de la producción 

-       Articulación de un sistema de educación para el consumo.

8. 
Sistema Normativo 

- 
Elaboración de un sistema institucional de protección normativo. 

9. 
Sistema de Comercio Exterior, Política Exterior.
-          Contribución significativa del comercio exterior al PBI 

-           Exportación diversificada de alta calidad.
-           Balanza comercial equilibrada del sector.
5. Lineamientos para facilitar la Transición hacia un desarrollo rural y Agrícola Sustentable

5.1. Principios Estratégicos.
Debemos Tener un enfoque diferenciado que tome en cuenta la diversidad de pisos ecológicos, la diversidad cultural, y desventajas de los productores. Para lo cual debemos tener estrategias diferenciadas.

· Estrategias para productores agrarios con potencial agropecuario, agroindustrial, agroforestería: titulación de tierras, inversión en riego, investigación, transferencia , tecnología y extensión,  servicios     financieros, promoción de nuevas articulaciones con el mercado.

· Estrategias para pobres rurales:  acceso a tierras, desarrollo de la micro empresa rural, atracción de inversión rural privada y empleo, inversión pública en infraestructura y servicios, capacitación para mejorar inserción laboral e ingresos.

· Articular el rol de los Municipios y Comunidades Campesinas con proyectos de desarrollo integral local.

· Organización social y apoyo externo, instancias de participación a nivel micro regional, institucionalidad, concertación social

5.2. Programa Nacional de Conservación y Recuperación de Suelos.

La única forma de contrarrestar el creciente deterioro del suelo es poner atajo a los procesos de erosión, salinización y contaminación. Este Programa deberá establecer objetivos claros para cada región priorizando las zonas de pequeña agricultura; establecer una coordinación de las instituciones responsables, y generar indicadores que permitan evaluar sus logros en el año 2005, momento en que deberán ampliarse sus objetivos, de modo de consolidar su institucionalidad antes del año 2010.

5.3. Protección y desarrollo de la biodiversidad agrícola

Las economías campesinas han sido una fuente importante de biodiversidad. Los programas de fomento productivo rural deben valorizar el germoplasma local y no promover su reemplazo. También es prioritario suspender la reproducción de semillas transgénicas en Perú y normar acerca de la liberación de organismos transgénicos al ambiente.

5.4. Eficiencia en el Riego Agrícola

Las políticas de eficiencia en el riego serán posibles, siempre que cuenten con una importante inversión. Considerando la rentabilidad de las actividades productivas del sector regado y las limitantes impuestas por la competencia en el uso de los recursos hídricos, se puede concluir que cualquier expansión o recon​versión importante del sector agropecuario, deberá basarse en un mejoramiento en el uso del agua de los actuales sectores regados, en la conservación de los suelos bajo riego y, finalmente, en la incorporación de nuevas áreas a esta práctica. Esto implicará un importante cambio de énfasis en el tipo de inversión efectuada hasta hoy, pasando desde las grandes obras de regulación de cauces en que se encuentra empeñado el Estado, a otras más vinculadas a la investi​gación y transferencia tecnológica para incrementar la eficiencia del recurso a nivel de distribución y aplicación predial.
5.5. Programa Nacional de Manejo y Gestión Integral de Cuencas.

Dada la situación crítica de escasez y contaminación del agua en los principales ríos del Perú, los conflictos entre sus usuarios y las pocas alentadoras proyecciones sobre su uso, es urgente diseñar una planificación integrada de recursos hídricos, incluyendo la coordinación de los usuarios y las autoridades relacionadas con el recurso. El Programa debe establecer el marco, los objetivos y los indicadores necesarios, y determinar las cuencas prioritarias a manejar, en un trabajo que contemple la formación de equipos regionales por cuenca, desde los cuales se adoptarán las decisiones pertinentes sobre los usos múltiples del agua y en torno a un ordenamiento territorial que disminuya y resuelva los conflictos. Una "Autoridad de Cuencas" instalada en el nivel regional debe priorizar la amplia participación de organizaciones sociales, gobiernos locales, instituciones académicas y sectores productivos y de servicios, para la elaboración de sus respectivos  planes de ordenamiento y manejo de las cuencas.

5.6. Conservación del espacio rural, mejoramiento de la calidad de vida y servicios en el campo y protección del mercado interno

Una política para el Desarrollo Rural Sustentable debe movilizar el conocimiento útil y redescubrir el valor de la experiencia local y regional. Igualmente requiere de una política de inversión social y apoyo financiero concentrado en las capacidades de los agroecosistemas y de las personas del mundo rural. 

Mejorar la calidad de vida en el campo significa generar un acceso de campesinos y agricultores a servicios básicos que mejoren su bienestar y les permitan innovaciones tecnológicas que aumenten la rentabilidad de sus actividades, tales como procesamiento y conservación de productos. La luz eléctrica, el agua potable, el alcantarillado y las comunicaciones son elementos necesarios para una mayor calidad de vida rural.

Mejorar la calidad de vida en el campo también supone enfrentar las condiciones de pobreza y bajos niveles de escolaridad que hoy afectan a su población. Es necesario mejorar sus ingresos y abrir posibilidades para su mayor acceso a la educación, capacitación y perfeccionamiento. 

5.7. Transición tecnológica para la recuperación ambiental y la producción limpia
Iniciar una transición tecnológica hacia la recuperación ambiental, la seguridad alimentaria, el mejoramiento de la rentabilidad y la producción limpia, implica promover cambios en la agricultura y la ruralidad peruana, cabe distinguir dos líneas de acción:

A.-  Recuperación Ambiental: 

Es imprescindible responder a la necesidad de seguridad alimentaria de la población agrícola y rural. Para ello se requiere de programas de servicios e inversiones gestionados y decididos descentralizadamente, en especial aquellos dirigidos a fortalecer la infraestructura doméstica, la irrigación en pequeña escala, el mejoramiento de las capacidades técnicas y la generación de excedentes para los mercados locales. En un segundo momento, debe modificarse el manejo predial, abandonando las prácticas insustentables y promoviendo la recuperación de los suelos. Los problemas de tenencia legal de la tierra y acceso al crédito formal deberán ser resueltos en paralelo, para garantizar a los campesinos los frutos de la inversión.

B.-  Transición Tecnológica: 

Para aquellos productores agrícolas incorporados a cadenas agroindustriales que enfrentan problemas crecientes de competitividad, hay que validar diseños experimentales de probada eficacia en reducir costos e impactos ambientales y en captar certificaciones de calidad que les abran mercados más dinámicos y estables. La transición debe comenzar con la sustitución de insumos agroquímicos, continuar con el cambio de prácticas culturales y terminar con un rediseño de los agroecosistemas, de modo de aprovechar sus propiedades biológicas y, en ese sentido, mantener la fertilidad del suelo, controlar las plagas, usar en forma eficiente el agua y conservar la biodiversidad.

5.8. Plan Nacional de Sustitución y Reducción de Plaguicidas 

Deben especificarse políticas que restrinjan el uso de plaguicidas, protejan efectivamente la salud de las personas y el medio ambiente, y promuevan prácticas agroecológicas que rompan el círculo vicioso de patrones tecnológicos que atentan contra la seguridad del país.

Para que iniciativas como esta se hagan realidad será necesario coordinar los esfuerzos institucionales para la consecución de un Plan Regional de Reducción y Sustitución de Plaguicidas que actúe en complementación con un plan de fomento de la agroecología, estableciendo metas e indicadores para un horizonte de cinco, diez, veinte y treinta años, al cabo de los cuales el Perú debería obtener un 50% de reducción de plaguicidas.

Igualmente, se requiere de un Sistema Nacional de Certificación que entregue a los consumidores información completa y confiable sobre el origen de los productos y sus contenidos, especificando claramente cuando involucren material transgénico. Para el funcionamiento de este plan, se requiere de personal altamente capacitado en transferencia tecnológica e investigación innovadora.

5.9. Rediseño de políticas e instrumentos para proteger la seguridad alimentaria y el desarrollo rural del país

Deben diseñarse políticas que mitiguen los impactos negativos de los mercados globalizados y creen nuevas oportunidades de innovación, reorientando los subsidios del Estado. Algunas orientaciones en este sentido son:

a) Crear una articulación entre la innovación y el mejoramiento del bienestar de las familias rurales, y la modernización y la reconversión de la agricultura empresarial hacia la sustentabilidad y la ecoeficiencia como eje estratégico de competitividad. Ello supone:

· Una banda de precios ajustada al precio real, sin subsidios en los países competidores, que garantice un margen razonable de seguridad alimentaria y abastecimiento nacional y que a la vez mitigue los impactos de las amplias oscilaciones de los precios internacionales.

· Fortalecer un poder comprador nacional para asegurar precios justos a los pequeños agricultores y campesinos y limitar la especulación de intermediarios y procesadores.

· Mejorar la seguridad alimentaria de las familias rurales, previniendo no sólo problemas de desnutrición, sino también una creciente malnutrición. Se trata de fortalecer la infraestructura productiva y doméstica y los servicios de cuidados de menores, de modo de aliviar la carga de las trabajadoras del campo.

· Iniciar una fuerte fiscalización de los derechos laborales y sociales, particularmente de las mujeres temporeras, exigiendo contratos formales y salarios no discriminatorios. 

· Ampliar la cobertura de los programas para recuperación de suelos e incorporar las dimensiones biofísicas de los procesos de deterioro ambiental. Este objetivo, en la mayoría de las ocasiones y particularmente en el minifundio campesino, implica obras físicas de contención de erosión, conducción y acumulación del escurrimiento de aguas-lluvia y protección de los suelos.

b) Iniciar una amplia campaña dirigida a restaurar y mejorar las capacidades de los agroecosistemas campesinos, para avanzar simultáneamente en la sustentabilidad ambiental, la superación de la pobreza y la generación de nuevas oportunidades de mercado para bienes y servicios basados en la calidad de productos y procesos. 

Una de las posibilidades más interesantes proviene del manejo de residuos domésticos orgánicos en pequeñas ciudades, agroindustrias, pesqueras, que pueden ser transformados, mediante técnicas de compostaje, en aportes nutritivos y protectores para los suelos degradados del país. Tampoco se debe descartar el potencial calórico de la biomasa de los residuos, que podría ser considerada dentro de una estrategia de cogeneración energética que ayude a suplir la demanda energética rural.

c) El suelo cultivable en Perú, constituye  el patrimonio agrícola, el que ha costado muchos años llegar a constituir y preservar. Actualmente, con la expansión urbana y la falta de regulación ha puesto en riesgo el capital agrícola del país. La defensa del patrimonio agrícola es una prioridad para la protección de los recursos con que cuenta el país y para la seguridad alimentaria.

Articular un ordenamiento territorial y un desarrollo urbano consistente con los esfuerzos anteriores, que permita equilibrar las negativas tendencias espaciales causadas por la globalización. Los suelos agrícolas de mayor calidad deben ser protegidos más celosamente por la ley, desincentivando las tendencias que limitan su uso sustentable a cambio de rentabilidades privadas de corto plazo, como ocurre con las inmobiliarias.

d) Una campaña tendiente a que los consumidores identifiquen y prefieran bienes y servicios basados en la calidad ambiental. La ciudadanía y la sociedad civil deben involucrarse activamente en el debate sobre las políticas públicas en esta materia.

e) Emprender una formación para la sustentabilidad. La institucionalidad de investigación y extensión agrícola del INIA y otras instituciones publicas y privadas requieren de un importante proceso de reconversión y renovación, partiendo por la formación de postgrado y terminando por el reentrenamiento de los extensionistas  La especialización debe estar complementada con una visión globalizadora e integradora que oriente esfuerzos hacia la sustentabilidad del campo y no sólo a la eficiencia y rentabilidad de corto plazo.

5.10. Marco Normativo Nacional y Regional3
· El sistema tributario, las regulaciones legales y el gasto público podrían contribuir a mejorar la distribución de la actividad económica en el país y su compatibilidad con el uso sustentable del territorio. Estas definiciones son claves en el objetivo de diseñar políticas armónicas que redistribuyan las dinámicas económicas y sean capaces de atraer inversión pública y privada, retener el capital humano local, generar empleo e ingresos, y abrir una demanda potencial para la población campesina local. Para ello:

· El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental debe restarse a la influencia política nacional y ser puesto en manos de entidades regionales colegiadas.

· El actual impuesto territorial o Contribuciones de Bienes Raíces, debe ser redefinido para fortalecer los planes reguladores que ponen límites a la expansión de las ciudades. Hay que desincentivar la tendencia a buscar rentas inmobiliarias que impera hoy entre los poseedores de tierras, quienes, aprovechando las debilidades de la ley, abren el camino a que se cambie el uso de los suelos agrícolas por otro urbanizable. Este impuesto debería complementar los actuales subsidios de renovación urbana, con lo cual se incentivaría a los agentes económicos a hacer un uso más racional del terreno en las ciudades y a poner coto a su crecimiento extensivo.

· Como potestad de cada gobierno regional, debe crearse un instrumento legal denominado Plan de Ordenamiento Territorial, con estructuras especializadas a cargo de su administración. Tal herramienta debería armonizar las intervenciones públicas y privadas sobre el territorio, cautelando su sustentabilidad ambiental.

· El Código de Aguas debe ser modificado para permitir la incorporación de consideraciones ambientales y sociales en la gestión de los recursos hídricos. Sin este cambio fundamental, cualquier intento de concertación social para el uso del espacio rural tendrá alcances limitados.

II.- SECTOR FORESTAL 
Considerar la actividad forestal como un sector potencial capaz de generar una riqueza socio-económica sostenida; estas zonas tienen un excelente potencial para desarrollar el ecoturismo, por sus atractivos y por su altísima biodiversidad, la más destacada del planeta. Los bosques amazónicos son importantes sumideros de carbono. 

Proponer en relación al manejo de bosques, que la explotación racional se realice a base de concesiones que no se sobrepongan a áreas protegidas y a tierras indígenas, paralelamente reponer el recurso forestal explotado, bajo supervisión efectiva de una Autoridad Autónoma. 

Considerar que la reforestación es una de las opciones más interesantes para superar la pobreza rural por la alta capacidad de generar ocupación permanente y recursos aprovechables en el mediano plazo mediante un enfoque eminentemente empresarial a base de inversiones privadas, para tal efecto conceder incentivos tributarios por un espacio de 5 años como máximo para atraer la inversión. 

Considerar que la reforestación sea un rubro potencial por la gran cantidad de tierras colonizadas que se encuentran en abandono, por lo que estas tierras pueden utilizarse en la siembra de árboles de especies tanto nativas como introducidas, que aseguren su rentabilidad económica y social. 

Proponer la integración de la reforestación a los programas de superación de la pobreza y empleo rural, fomentando la asociación entre las comunidades campesinas y las empresas. 

Proponer la revisión de las Concesiones Forestales, en caso de su incumplimiento en los pagos por Derecho de Aprovechamiento, exigir la reversión de éstas. Asimismo se gestionará la distribución mayoritaria de los ingresos recaudados para obras de inversión Regional. 

PROGRAMAS

1.- PROGRAMA DE ORDENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS FORESTALES.

Como uno de los pilares del plan de desarrollo se propone hacer una ordenamiento de las tierras de vocación forestales de la Región en un plazo de 5 años, esto implica identificar y definir el uso optimo de las distintas tierras para el desarrollo sostenible de bienes y servicios derivados de los bosques, mediante el manejo y conservación de estos bosques, así como la reforestación. 

En la Región Madre de Dios se ha realizado trabajos de zonificación ecológica los años 1999 – 2000 las cuales nos dan una visión preliminar de lo que se quiere lograr, el presente año 2006 el Gobierno Regional de Madre de Dios ha programado la elaboración de la Macro zonificación económica y ecológica de nuestra región, la cual tomara en cuenta los datos obtenidos en los trabajos preliminares, en este sentido es necesario que con la base de este trabajo se realice el Ordenamiento de las tierras de vocación forestal. 

La región Madre de Dios cuenta con diferentes áreas de aprovechamiento de los recursos forestales, entre los que podemos encontrar las Concesiones Forestales dadas en los bosques de producción permanente, entre las que podemos encontrar las Concesiones del Primer Concurso que suman un área de 1´088,330 ha, las cuales  se encuentran ubicadas en todos los distritos de la Región, seguido a este encontramos las Concesiones del Segundo Concurso Público que cuentan con 191,768 ha, otra de las concesiones forestales que encontramos en la Región Madre de Dios son las concesiones  de Forestación y Reforestación que cuentan con un área de 62,132.88 ha, así mismo encontramos también  las Concesiones de Castaña que en la provincia de Tambopata cubren un total de 512,221.247 ha y en la provincia de Tahuamanu un área de 107,236.645 ha, también encontramos las Concesiones de Ecoturismo que cuentan con 31,987.01 ha  y las Concesiones de Conservación que ocupan un área de 158,544.24 ha, en total las áreas concesionadas para el aprovechamiento forestal en la Región Madre de Dios suman 2´152,220.02 ha, de un total de área de la Región que es de 8´296,875.00 ha, que representa el 25.94% del territorio de la región, es de importancia indicar que estas concesiones viene desarrollándose sin haberse concluido un trabajo de ordenamiento de las tierras de vocación forestal y en algunos de los casos estas vienen siendo concedidas mediante solicitudes las cuales pueden hacerse en cualquier área de la región, lo cual se requiere ordenar.

Otra de las áreas de interés en nuestra región son las Áreas Naturales Protegidas que en la Región ocupan mas de 5 millones de ha y que representan un 65% del área total de la Región, estas áreas fueron reconocidas mediante norma, y son protegías por el estado bajo cierto grado de interés de conservación, de acuerdo a las categorías de las áreas naturales protegidas.

El presente año el 4 de enero de 2006, mediante Resolución Suprema N° 002-2006-AG se aprobó el Plan Nacional de Reforestación y se dispone su difusión  y la conformación de una Comisión Especial la cual tendrá a su cargo la difusión y socialización del Plan Nacional de Reforestación lo cual permita la implementación del mismo.

Mediante Resolución Ministerial N° 566-2001-AG de fecha 07 de julio de 2001, se aprueban las Disposiciones Complementarias para el Otorgamiento de Concesiones para Conservación, que son aquellas que otorga el INRENA, el cual otorga a un particular el derecho de exclusividad en un área especifica, preferentemente en área de protección, para realizar actividades de protección investigación, educación y gestión sostenible de los recursos naturales conducentes a mantener y proteger la diversidad biológica, estas concesiones pueden ser otorgadas hasta 40 años.

Mediante Resolución Ministerial N° 314-2002-AG del 06 de abril de 2002, se Aprueba las Disposiciones Complementarias para el Otorgamiento de Concesiones para Ecoturismo, que son las que otorga el INRENA a un particular para el aprovechamiento del recurso paisaje.

A pesar de los esfuerzos para la conservación de los ecosistemas forestales, persisten procesos de transformación, fragmentación y pérdida por actividades antrópicas, constituyéndose en una de las principales causas directas de pérdida de biodiversidad, degradación de suelos y disminución de bienes y servicios forestales, como la regulación hídrica, la protección de suelos y el suministro de agua para consumo humano y procesos productivos, entre otros, importantes para el desarrollo local de muchas comunidades. Así mismo, se está afectando seriamente la población faunística que depende del bosque para su supervivencia, trayendo como consecuencia el aislamiento de algunas especies y la disminución de poblaciones, poniendo en riesgo su estabilidad biológica.

El patrimonio forestal de la Región se ve afectado por la deforestación, proceso que es resultado de la ausencia de políticas y planes de ocupación de tierras para la colonización, de la aplicación de prácticas de roza y quema, del desarrollo de actividades agropecuarias no sostenibles y el uso intensivo de leña. También incide la construcción de obras de infraestructura vial, hidroeléctrica, la minería, así como la exploración y explotación petrolera. A lo anterior se suman los factores de orden público y el establecimiento de cultivos ilícitos, lo que ha agudizado la fragmentación y pérdida de ecosistemas boscosos.

Los incendios forestales son desastres que contribuyen de manera directa al incremento de la deforestación y dificultan el manejo sostenible de los ecosistemas forestales, así como las actividades de reforestación y repercuten de manera negativa sobre los aspectos sociales y económicos. Se estima que un 95% de los incendios se originan por causas antrópicas, situación que se agudiza con la presencia del Fenómeno del Niño. En La Región Madre de Dios no se  cuenta con un plan para el control de los incendios forestales, además de la falta de coordinación interinstitucional para realizar actividades preventivas las cuales se estima que podría disminuir mas del 50% de los incendios forestales.

Algunos de los Ecosistemas de la selva baja de Madre de Dios son: Vegetación de orilla, Bosque de terraza baja de inundación, Bosque de terraza media de inundación, Bosque de terraza alta de inundación, Bosque de terrazas antiguas de inundación, Bosque de tierra firme sobre suelo arcilloso, Bosque de tierra firme sobre suelo areno-arcilloso, Bosque de tierra firme sobre suelo arenoso, Bosque pantanoso permanentemente inundado, Bosque pantanoso estacionalmente inundado, Bosque de pacal, Pampas, Pampas remotas. 

En la Región Madre de Dios el aprovechamiento selectivo de especies forestales maderables esta direccionala a las especies de alta valor como la Caoba(Swietenia macrophylla), Cedro(Cedrela odorata), Tornillo(Cedrelinga catenaeformis), por citar algunas, estas especies de acuerdo a  las estadísticas forestales son las mas extraídas.

Otra de las especies mas importantes en la región es la Castaña(Bertholletia excelsa) que es utilizada para la extracción de sus frutos, siendo estos  nueces que tienen una infinidad de usos, este producto en un 90% es extraído para la exportación.

1.1.- Subprograma de Ordenación y Zonificación Forestal.
1.2.- Subprograma de Conservación in situ de ecosistemas y biodiversidad.
1.3.- Subprograma de Conservación ex situ de la biodiversidad
1.5. Subprograma de Protección en Incendios Forestales.
2.- PROGRAMA DE DESARROLLO DE CADENAS FORESTALES PRODUCTIVAS

2.1.- Subprograma Zonificación de Áreas para Plantaciones.
2.2.- Subprograma Ampliación de la Oferta Forestal Productiva.
2.3.- Subprograma de Manejo y Aprovechamiento de Bosque Natural.
2.4.- Subprograma Apoyo a la Conformación y Modernización de Empresas y Microempresas Forestales.
2.5.- Subprograma de Formación Empresarial y Promoción Empresarial.
5.3.-PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

A nivel institucional el Perú viene desarrollando paulatinamente un sistema especializado para la gestión, capacitación, investigación y conservación de los recursos naturales, a nivel forestal se promulga la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N° 27308, en la cual se define que la autoridad forestal a nivel nacional es el Instituto Nacional de Recursos Naturales INRENA.

La Constitución Política del Perú, en el Artículo 2°  contempla entre los derechos de la persona que goce de un ambiente equilibrado y adecuad al desarrollo de su vida, en el Articulo 67° hace mención que el estado determina la política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; en el Articulo 68° indica que el estado esta obligado a promover la conservación de diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas, en su Articulo 69° denota que el estado promueve el desarrollo sostenible de la amazonía con una legislación adecuada
Sólo en la medida en que los asociados adquieran una mayor responsabilidad por el cuidado del entorno natural y sus recursos, será posible su uso racional, aprovechamiento y conservación. Con base en la Ley de Descentralización, el Gobierno Regional es, coordinador y formulador de la planificación y la política de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, expedir los lineamientos, reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio, en orden a asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; de lo cual se deriva la gestión directa en los ecosistemas boscosos.

Igualmente, al Gobierno Regional le compete la ejecución de programas y proyectos que la Nación deba adelantar para el saneamiento, uso y protección de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, formula los criterios ambientales que deben ser incorporados en las políticas sectoriales.

Pese a lo dispuesto en la Ley para mejorar la gestión relacionada con los recursos naturales renovables, subsisten dificultades inherentes con la coordinación interinstitucional, la capacidad operativa, y financiera para asumir de la mejor manera las funciones dadas por Ley y la Constitución Política.

Adicionalmente, hay otros aspectos que se encuentran directamente relacionados con la gestión institucional como son el marco normativo, los instrumentos y recursos financieros, la participación y veeduría ciudadana y por supuesto la gestión internacional relacionada con los bosques. 

Sin embargo, a este proceso de cultura se anteponen otros más arraigados en la sociedad colombiana como son la ocupación del territorio, el establecimiento de procesos productivos en el sector primario de la economía y el uso y manejo de la oferta ambiental, en los cuales en muchos casos no ha primado la sostenibilidad económica y ambiental. 

Por otro lado, las áreas forestales de la región con la mayor oferta de recursos forestales se encuentran bajo régimen de concesiones,  comunidades indígenas y colonos, y se caracterizan por una elevada marginalidad, la ocurrencia de conflictos armados y baja presencia institucional. Esta situación incide negativamente en el aprovechamiento, transformación primaria y comercialización de productos del bosque natural. De igual manera, las estructuras informales de comercialización no revierten en las poblaciones que efectúan el aprovechamiento forestal, ni mucho menos en la reposición del recurso.

En el caso de los escenarios internacionales, se está avanzando en consensos y procesos de toma de decisiones sobre los temas de conservación, acceso, conocimiento, ordenación forestal, cambio climático, biodiversidad y comercio en materia de los recursos y ecosistemas forestales, los cuales han quedado plasmados entre otros en el Convenio Internacional de Maderas Tropicales (OIMT), Convenio de Diversidad Biológica y Convención Internacional de Comercio de Especies de Fauna y Flora Silvestre Amenazadas de Extinción (CITES)

La Región cuenta con aproximadamente el 95% de la superficie total de su territorio bajo coberturas boscosas; lo cual implica una gran oferta de recursos forestales de alta diversidad, siendo reconocidos como patrimonio nacional y de interés para la humanidad. Esta realidad determina que la región debe estar presente en las instancias que determinen el papel de los ecosistemas forestales en los procesos de desarrollo socioeconómico y de estabilidad del clima mundial, ya que cualquier decisión en este sentido puede afectar positiva o negativamente los intereses.

Además de los aspectos concernientes al medio ambiente, uno de los elementos fundamentales para ser considerados es la globalización mundial de la economía, situación que no es ajena al sector forestal, para entrar a participar en los escenarios internacionales es fundamental el mejoramiento del conocimiento y uso de los bosques naturales y plantados, así como de la transformación de los productos, de tal manera que se posibilite insertarse en los mercados mundiales. 

La cooperación técnica internacional, las alianzas estratégicas entre multinacionales, los bloques económicos regionales y los tratados bilaterales son instrumentos que pueden facilitar la dinamización de la industria forestal y la proyección de mercados y productos, esto a su vez determina los requerimientos de cada cadena productiva y las estrategias que deben ser implementadas.

En este mismo sentido, la disposición a aplicar normas de sostenibilidad en el ordenamiento, aprovechamiento y uso de los ecosistemas y recursos forestales, es la pauta a seguir o el requisito que le permitirá al país participar e insertarse en los mercados mundiales, por lo tanto, los acuerdos que sean suscritos internacionalmente, determinará acciones específicas al nivel regional y local de la forma como deban llevarse a cabo las actividades de aprovechamiento.

3.1.-Subprograma de Administración de los Recursos Forestales.
3.2.- Subprograma de Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el Desarrollo de Plantaciones Forestales.
3.3.- Subprograma de Fortalecimiento de la Conciencia y Cultura Forestal.
3.4.- Subprograma Gestión Internacional en Bosques.
3.5.- Sub Programa  de lucha contra la actividad iformal.

En este programa se prevé la formación de la Comisión de lucha contra la tala y comercio ilegal de productos forestales de nuestros bosques quienes serán el ente de coordinación para el desarrollo de actividades de prevención y lucha contra las actividades informales los cuales vienen afectando la conservación de los recursos forestales de nuestra región.

III.- SECTOR PESQUERO

La Dirección Regional de Pesquería creado con, la Visión: La DIREPE ‑ MDD, será la Institución promotora de¡ uso sostenible de los recursos hidrobiológicos con participación directa en el desarrollo regional, cuya Misión es: Lograr el desarrollo integral y sostenido de la pesquería y la acuicultura, a fin de coadyuvar al bienestar de la Región, cuyo resultado en la actualidad iniciando un proceso de equipamiento.
Frente esta misión no existe una obra que signifique de trascendencia para este Sector a los años de funcionamiento. El personal que ha llegado a ocupar los cargos directivos, lo han asumido con poca experiencia, por ende carente de una visión para poder implementar una política adecuada y poca capacidad de gestión para generar obras que conlleve a un salto de generación de economía.

La promoción piscícola no está siendo insertado dentro de los pequeños y grandes proyectos pesqueros y de desarrollo como Región Madre de Dios, como la conexión de la carretera interoceánica, hidroenergético e irrigaciones, con los que debe guardar estrecha armonía para el uso de los recursos hídricos indispensable para ambas actividades.

La comercial ización de los recursos hidrobiológicos tanto continental y marinos se expende en forma poco aceptable, a pesar de existir una gran variedad de f ormas de consumo y tecnologías de conservación orientados básicamente para la población más necesitada.

La posibilidad del desarrollo piscícola‑comercial no se ha fomentado a pesar de las grandes posibilidades de esta actividad tanto a nivel de peces nativos y exóticos y como el de crustáceos muy digno de mencionar, el camarón gigante de malosia que está dando excelentes resultados en la parte tropical del país.

No se conoce un programa coherente en lo que signif ica las campañas para la protección de la fauna hidrobiológica, que constituye una de las actividades substanciales para proteger los recursos especialmente en ambientes abiertos como ríos, lagos y lagunas, tampoco se ha generado mecanismos para diversificar la acuicultura mediante el manejo de especies como la rano que habito en esta Región.

No existe ninguna propuesta propia para proteger el ecosistema acuáticos de los diferentes fuentes de contaminación.

PROBLEMAS Y NECESIDADES

La actividad pesquero en el Sector Bajo Madre de Dios, represento une¡ de las principales actividades económicas de esta región, en 142 que destaca ¡o extracción de las diferentes especies de peces, por sus volúmenes de captura y el valor comercial que representa en el mercado.

Como toda pesquería de la amazonía peruana cuenta con innumerables problemas, que a continuación se destaca los más importantes:
a. La nula existencia de infraestructura pesquero tanto de desembarque y comercialización y carencia de hielo, representa uno de los principales problemas para el tratamiento de los productos de la pesca, todo vez que se carece de áreas para el acopio, manipulación, lavado, selección y conservación de los productos. bicha situación genera un desmedro de la calidad, sanidad e higiene de los productos hidrobiológicos y origine¡ desventaja económica en las transacciones comerciales que mayormente efectúan los pescadores e intermediarios en Puerto Maldonado.
b.
La situación descrita no posibilita contar puntos de desembarque oficiales, que faciliten llevar el control y seguimiento de los volúmenes de extracción, así como implementar las actividades biológicas referidas a tallos, pesos, índices productivos y otros de importancia pesquera.
c.
A nivel Institucional, se cuento con la Dirección Regional de Pesquería Madre de Dios, la mismo que ejecuta funciones de promoción de las actividades pesqueras y acuícola, control pesquero y captación de información estadística. Si bien cuenta con oficina en Puerto Maldonado, esta se encuentra poco implementado en cuanto a recurso humano, económico, logístico y operativo. No obstante dicha problemática es destacable la presencia de la autoridad pesquero en esta zona, que en alguno medida está contribuyendo en la organización social de las comunidades pesqueras y solucionar algunas dificultades de la actividad pesquero.
d.
La capacitación y transferencia tecnológica, está referido a cursos de capacitación que imparten la Dirección Regional de Pesquería. En este sentido existe la necesidad de capacitar con mayor énfasis a los pescadores por porte de la Dirección Regional de Pesquería en aspecto de códigos de conducto de la pesca responsable, situación que debe aprobar el pescador para ser entregado sus carnet respectivo de pescador.

e.
Los programas de investigación pesquero, están referidos a los proyectos que ejecutó Conservación Internacional, el proyecto BIOFOR por Pro Naturaleza y algunos estudios pesqueros a cargo de la DIREPE Madre de Dios, cuya ejecución está supeditada al otorgamiento de recursos económicos por porte del Gobierno Central y Regional. En este aspecto los proyectos ejecutados por las instituciones No Gubernamentales son de períodos cortos, quedando en algunos casos en continuación del apoyo técnico o financiamiento internacional.

Las necesidades planteadas son respuesta a los problemas de las pesquerías y que de alguno manera se deberían tener en cuente¡:

a.
Es tarea de la Dirección Regional de Pesquería, la Municipalidad Provincial de Tambopata y las asociaciones de pescadores realizar coordinaciones conjuntos pare¡ la construcción de

una infraestructura pesquera y poner operativo la planta procesadora de hilo de¡ frigorífico pesquero.
b.
La DIREPE Madre de Dios, debe construir una garita de control en el Puerto Capitanía y contar con un personal a tiempo completo, para que posibilite el control y seguimiento de los volúmenes de extracción y efectuar seguimiento de algunos parámetros de biología pesquera referidas a tallas, pesos, índices productivos y otros de importancia pesquero.
c.
Para obtener el carnet de pescador, documento que posibilita ¡o operatividad de la actividad: es necesario que el pescador mediante una capacitación apruebe ¡a obtención de su carnet, quedando internalizado aspectos de conducto de pesca, periodos de veda, manipuleo y conservación U medio ambiente,

d.
Las necesidades de investigación pesquero debe estar orientados o complementar los estudia sobre biología reproductiva de los peces de mayor captura, como la gamitana, poco, yahuarachi, yullilla, boquichico, moto, saltón doncella, dorado, maparote, corvino, que permitan regular ¡ti tallo mínima de captura. En materia de artes de pesca, es necesario efectuar los estudios biológicos pesqueros para establecer la longitud mínimo de malla de las redes, principalmente de la red rastrera muy utilizada en las playas del bajo Madre de Dios y ¡o red hondero en el Lago Valencia.

c.
Realizar pesca experimental: orientadas a determinar la selectividad de las redes y evaluar el potencia¡ pesquero de los lagos y curso principal del río Madre de Dios. Así mismo, efectuar estudios ambientales (mercurio, parasitológico, limnología y variables climatológicas) que permitan definir ¡o influencia sobre las pesquerías de Madre de Dios.

f.
Es necesario determinar fórrmulas matemáticas en base a encuestas, registros anuales del esfuerzo de pesca, pescas exploratorias con la finalidad de mejorar las estadísticas pesqueros. Los datos reportados y publicados en el INEI sobre desembarque merece un mayor análisis.

4. ANALISIS Y PROPUESTAS

a.- Pesquería- Manejo Pesquero

Las pesquerías Madre de Dios está pasando por una fase a desestabilización en lo que respecto la producción natural, por lo que es necesario contar con un programa de manejo pesquero propio e insertado dentro de una propuesta acuícola.
b.- Coordinación Interinstitucional Permanente.

La acuicultura como actividad productivo rural debe buscar permanentemente insertarse en los proyectos de desarrollo de la Región, con la que debe guardar relaci6n de complementariedad, a fin de hacer una actividad rentable que significa aprovechar con doble propósito los sistemas de captación de agua y revertir para el uso agrícola.
Esto significa que el Sector Pesquería debe estar permanentemente buscando insertarse en los proyectos Insterinstitucionales.
c.- Aprovechamiento de Lagos y Lagunas.

La actividad piscícola semi‑intensivo está representado esencialmente por e¡ uso de jaulas flotantes en lagos y lagunas, actividad de éxito con renombre internacional en el Lago Titicaca (Puno), Laguna de Punrún (Cerro de Pasco) y Lago Sause (Son Martín). Es lamentable que en nuestra Región a pesar de contar con numerosas lagos y lagunas unas con accesibilidad y adecuados a la implementación de este tipo de piscicultura, no contamos con una gola ni por razones pedagógicas o de promoción.

d.- Diversidad Alimentarla a la clase más Necesitado.

Es necesario concebir un plan estratégico y coherente orientado a la población urbano y rural para la enseñanza de nuevas tecnologías para la preparación de alimentos utilizando diversidad de productos, que como consecuencia repercuten en una demanda productos poco conocidos en la Región y significativamente más accesibles a la economía popular, como pescado congelado el seco solado y solpreso de productos marinos.

e.- Programa de Protección.

Dentro de la corriente mundial de la protección de la f lora y fauna silvestres, el Sector Pesquería tiene una gran responsabilidad, debido a que éste Sector descanso en los recursos silvestres, por lo que es importante además de la aplicación de las vedas, realizar compañas de educación y valoración de los recursos silvestres dentro de su contexto de ecosistema hídrico a nivel de centros educativos, instituciones y organizaciones diversos, autoridades y representantes institucionales y, la colectividad en general mediante mecanismos de llegada acertadas y efectivas desde todo punto de vista.

f.- Diversificación de la Acuicultura.
Una de las oportunidades para el impulso de la acuicultura es la instalación del Centro Experimental La Cachuela, que garantiza la entrega de semillas de peces para crianza, como Sector queda realizar proyectos piscícolas y gestionar tanto a nivel local, nacional e internacional para traer inversión.

g.- Conservación Ambiental.

Elaborar un programa de conservación del ecosistema hídrico, especialmente de la acción del hombre (especialmente el minero) que tanto por su afán manufacturero y transformación va contaminando las aguas, como por su concentración en ciudades y pueblos jóvenes crecen sin los mínimos servicios de saneamiento y alcantarillado

IV. SECTOR MINERO
· Sostener que el objetivo esencial para el desarrollo minero y la ampliación de su impacto sobre la economía es atraer la inversión extranjera para la exploración y el desarrollo de nuevas operaciones. 
· Propiciar que con el fin de que la minería tenga un desarrollo fluido, es necesario garantizar que los beneficios a obtenerse se distribuyan eficientemente en la región como propietaria de los recursos, con énfasis en las comunidades del área de influencia minera. 
· Propiciar que la población participe activamente en las definiciones de los planes de desarrollo distrital, provincial y regional, conforme sea el caso, y sus correspondientes proyectos específicos, especialmente los de nivel local y comunal. 
· Desarrollar una adecuada preparación educativa de la población en las zonas de potencial minero de modo que puedan dialogar positiva y directamente con los emprendedores de operaciones mineras y aprovechar las oportunidades de empleo calificado que se presenten. 
· Sostener que el Rol de Estado, en sus niveles nacional, regional y local, será el de promotor de la actividad minera, facilitador de las relaciones entre las empresas y la población, normativo en cuanto a las regulaciones y disposiciones sobre las operaciones y fiscalizador del fiel cumplimiento de las normas. 
· Considerar que existe una base de un alto potencial minero, la estrategia se centrará en reforzar y/o generar un ambiente económico, social y jurídico estable, adecuado para la obtención de capitales de inversión y competitivo a nivel nacional e internacional, preservando el medio ambiente y la buena relación entre los operadores mineros y la población circundante. 
· Considerar el bajo nivel de inversión por persona ocupada, la pequeña minería y la minería artesanal recibirán una atención especial en la promoción por el Gobierno Regional, sin que ello signifique destinar recursos del Tesoro Público para financiar sus operaciones. 
· Existe una tendencia hacia el incremento de la intensidad de la explotación minera, así como hacia el incremento de la tecnología aplicada. Esta tendencia implicaría mayores impactos ambientales si es que no se logra un ordenamiento efectivo de la actividad minera. 
· El ordenamiento deberá estar enfocado en primer lugar un balance de la oferta del recurso aurífero y la capacidad ambiental de soporte de las áreas específicas. De manera paralela se tendría que continuar con el proceso de legalización y formalización de las actividades mineras, poniendo especial cuidado en los temas del catastro minero y las posibles situaciones de conflicto entre los derechos otorgados.
· Para lograr una mayor solidez del proceso de ordenamiento de las actividades mineras, es necesario emprender y reforzar ciertas acciones de manera coordinada entre los organismos sectoriales involucrados, estas acciones deben estar orientadas en las siguientes líneas:

Capacitación a los extractores mineros sobre prácticas ambientales en todos los procesos, riesgos ambientales y a la salud, seguridad e higiene ocupacional, compromisos y exigencias legales y finalmente en gestión empresarial.

Monitoreo ambiental, implementar el sistema de monitoreo ambiental permanente de modo que la información que se obtenga permita evaluar la efectividad de las medidas de mitigación y medidas correctivas en caso que sean necesarias.

Investigación, en este aspecto hay ciertos temas claves que requieren de mayor investigación para tanto el reglamento como el ordenamiento cuenten con un mayor sustento en la práctica. Entre los temas prioritarios a investigar tenemos:

· Aspectos técnicos-metalúrgicos para el desarrollo o adaptación de tecnologías apropiadas para el manejo del mercurio.

· Evaluación económica de los métodos de extracción y los costos de restauración y mitigación

· Levantamiento detallado de los pasivos ambientales de la zona

Fiscalización, del cumplimiento e implementación de los compromisos y reglamentos establecidos. En este aspecto es importante indicar que aún cuando actualmente existen las instancias sectoriales de fiscalización, se deberá buscar una mayor fluidez intersectorial y logística para lograr una mayor presencia en el campo.
· ZONIFICACION.- La Zonificación Ecológica y Económica de Madre de Dios tiene como objetivo la realización de estudios sobre los sistemas ambientales, las potencialidades y limitaciones para el uso sostenible de sus recursos naturales, y las relaciones entre la sociedad y el medio ambiente como base para los planes de ordenamiento territorial y la priorización de estrategias alternativas de desarrollo regional sostenible.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Este objetivo se logrará por los siguientes medios:

· Acuerdos entre mineros y nativos por la posesión de áreas con recursos mineros. 

· Uso adecuado de los recursos por parte de los mineros

· La ley de minería, está diseñada para realidades como la costa o sierra del país, considerando las peculiaridades de la selva. 

· cumplimiento de las Normas legales en el desarrollo de las actividades hace que se formalicen su situación.

·  Ocupación ordenada del territorio de la zona minera de MDD.

El objetivo indicado tiene los siguientes fines:

·    Aumento de la actividad productiva

· Solución de superposición de sus áreas.

· Ahorro de tiempo para resolver problemas propios de su labor.

· Puntualidad en aplicar su cronograma de trabajo

· Aumento de los ingresos monetarios.
V.- SECTOR ENERGIA

Según información de INGEMMET, la parte Noroccidental de la cuenca del río Madre de Dios  es considerada como una zona de excelentes  características para la exploración petrolífera, mientras que en las zonas central y sur presentan condiciones limitadas  

Se tiene conocimiento que en el sector del río Heath y Bravo existe un manadero de petróleo del cual se aprovisionen los Indígenas para su uso doméstico y alumbrado, Valdivia, 1974 reporta haber observado afloramiento de petróleo en el Alto Madre de Dios entre las quebradas Gallinazo y Petróleo 

En el ámbito Regional existe  un buen  potencial de energía eólica , sobre todo en Puerto Maldonado donde se registra vientos  con velocidad media de  1,8 m/s. , suficiente para producir cerca de 188 KWH / m2/ año  de energía, eólica.

Existe también un buen potencial  de energía solar , sobre todo en le distrito de Iberia , en esta zona se registra una irradiación solar  diaria  de 3, 68 KWH/ M2.
Desarrollaremos una Política Energética Regional de largo aliento con miras a: 

-   Utilizar racionalmente los recursos que disponemos. 
-   Evitar dependencias críticas. 

-
  Lograr que los energéticos tengan precios que contribuyan a 
       


  proporcionar la mayor competitividad de la producción regional. 

- 
   Conservar nuestro medio ambiente. 

Tareas para las cuales convocaremos también a la inversión nacional y extranjera mediante procedimientos transparentes, con reglas claras y equitativas que permitan mutuos beneficios, para el país y para los inversionistas. 

Por su importancia, esta Política Energética Regional la adoptaremos como política de Estado. 

Formular los cambios en la legislación del sector, en la función institucional y en la estructura administrativa para que el Estado pueda cumplir cabalmente su rol rector y responsable. 

Fortalecer las empresas estatales del sector energía mejorando su eficacia y productividad. A tal efecto cumplir, a cabalidad su papel de reguladores naturales del mercado, en igualdad de condiciones, con las empresas privadas del sector. 

Revisar, con criterios estrictamente técnicos, los procedimientos para la fijación de tarifas eléctricas, cautelando su indispensable independencia. Las tarifas deben asegurar el crecimiento de la oferta, su financiamiento y velar por los intereses de los consumidores. 

Eliminar con la urgencia del caso, cuellos de botella o congestiones que se están presentando en el Sistema Eléctrico interconectado DE San Gaban, originados por no haberse ampliado oportunamente tramos claves del sistema de transmisión y equipamientos de reactivos en puntos claves del sistema. 
Promover la construcción de centrales térmicas a gas natural y de alta eficiencia, bajo requisitos que aseguren su ejecución dentro de los cronogramas autorizados y pactados. 


Proponer el levantamiento del pago de IGV a la Empresa Electro Sureste 
por consumo energético.

VI. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA

TENDENCIAS MUNDIALES

Las grandes tendencias mundiales actuales, en el marco de la globalización de la problemática ambiental, se están orientando en forma creciente hacia la producción ambientalmente sostenible; la biotecnología; y hacia los negocios con ecoeficiencia.

PRODUCCIÓN AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE

La tendencia mundial por la producción ambientalmente sostenible se centra en los aspectos principales siguientes:

1.
La preferencia creciente por productos orgánicos sin contaminantes químicos (pesticidas y fertilizantes químicos), que puedan afectar la salud, y por productos naturales como colorantes tintes naturales y fibras naturales (fibras vegetales, principios activos, alcaloides, drogas, etc.)
2.
La producción ecológicamente sostenible basada en la conservación de los recursos naturales, especialmente de los suelos, del agua, de los bosques (reforestación y forestación),
de la biodiversidad, de los ecosistemas frágiles (bosque húmedo tropical).

3.
La creciente preocupación por las comunidades humanas locales, sus conocimientos, prácticas y sistemas tradicionales.

4.
La creciente preocupación por mitigar los impactos ambientales de las actividades productivas agrícolas, pecuarias, forestales e industriales. Se esta difundiendo ampliamente la toma en consideración de estándares ambientales (ISO 14000).

PROBLEMÁTICA DEL SECTOR INDUSTRIA

Estamos convencidos que sin industria no será posible el desarrollo sostenible de nuestra economía regional. La evidencia histórica a nivel mundial demuestra que país desarrollado es país industrializado. Sin disminuir la importancia, y el papel, que deben desempeñar todos los sectores productivos en el proceso de crecimiento económico y desarrollo social, es mediante la industrialización que podremos remontar la situación económica y social actual, y garantizar un futuro mas promisorio para la mayoría de los pobladores de Madre de Dios.

Esta propuesta de la industria como opción de desarrollo y para la reducción de la pobreza y de su eliminación progresiva, se basa en la importancia de la manufactura en la economía regional, y de sus posibilidades de desarrollo a futuro.
El crecimiento de¡ sector industrial y la agricultura, puede resolver este problema, encontrándose ambas entre las principales fuentes de trabajo de¡ país. Pero, para ello, se necesitan condiciones favorables para atraer la inversión a estos sectores. Por ejemplo, un puesto de trabajo en la pequeña y mediana industria cuesta en promedio 7 000 dólares, en la agricultura 8 400 dólares. Para el resto de sectores se incrementa significativamente. Si queremos mas empleos apostemos principalmente por la industria y la agricultura en el resto de sectores no solo es más caro generar un puesto de trabajo y valor agregado, sino que el impacto en la demanda de empleo es inferior al de los sectores mencionados.

Anhelamos una economía competitiva, generadora de valor agregado, de empleo de divisas. ¿Qué podemos hacer?, debe escogerse a la industria como opción.

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS.

1.
Econegocios y Ecoeficiencia

Una de las tendencias mundiales se orienta muy fuertemente hacia nuevos negocios que persigan e¡ objetivo tradicional de la rentabilidad económica y, al mismo tiempo, tengan una rentabilidad ambiental y social positivas. Lo que se busca es un menor impacto ambiental y la conservación de los recursos naturales. Mejorando la eficiencia de las empresas y, de esta manera, mejorar su competitividad en los mercados mundiales.

La fórmula de la empresa tradicional que esta siendo superado era la siguiente:


La fórmula de la nueva empresa introduce dos elementos nuevos:


El resultado está orientado a tener rentabilidad económica y una tasa de retorno ambiental (TRA) positiva.

2.
La educación es la base de¡ desarrollo y la competitividad, pues cuan mayor sea el nivel y calidad educativa mejor será la adopción, adaptación, aplicación e innovación de la tecnología. En este campo debemos orientar nuestros esfuerzos especialmente en eliminar el analfabetismo y mejorar la currícula de los estudios superiores, tanto técnicos como universitarios. Según datos del Banco Mundial, el aumento del promedio de un año de estudios de la población de un país, implica el crecimiento del PBI global en 9%. Esta es la razón por la cual educar es inversión.

3.
La tecnología permite incrementar la productividad. La competencia interna y externa estimula la inversión en tecnología, pero es posible incentivarla aun mas, haciendo atractiva la inversión en los distintos sectores de nuestra región.

4.
En cuanto a la legislación y el marco institucional, se debe reconocer las bondades de la economía de mercado, pero el mercado necesita un marco institucional, jurídico y normativo que solo el Estado puede establecer de acuerdo a la vigencia de la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía No 27037.

5.
Debe iniciarse un dialogo fluido y eficaz entre las autoridades del gobierno y los representantes del sector privado, bajo el concepto de que ambos son socios en el desarrollo de la Región, y que la mejora M mismo se debe lograr mediante una interacción entre los dos. Así como las empresas planifican su desarrollo y fortalecen sus puntos fuertes y reducen los débiles, así el Gobierno Regional puede propiciar la competitividad de sus agentes, sin violar las leyes del mercado haciendo su reingeniería, su redimensionamiento y su benchmarking.
6.
En el ámbito interno se puede ampliar el mercado de las empresas locales. Por ejemplo, si el Gobierno Regional adquiere preferencialmente productos regionales en igualdad de condiciones. Si negocia con las empresas que se privaticen o con los grandes proyectos (caso Camisea siguiendo el ejemplo de Shell, Mobil, etc.) Para que compren productos nacionales en igualdad de condiciones a los productos importados. Si se combate las prácticas de competencia desleal, en particular el dumping, la subvaluacion y el contrabando de la manera mas enérgica posible, y si se utilizan los mecanismos permitidos por la organización mundial de comercio para defender la producción nacional frente a incrementos súbitos de las importaciones.

PROPUESTAS:
Fomentar la creación de industrias nacionales, reactivación y consolidación de la industria en general y de los conglomerados empresariales (cluster), otorgando prioridad a las industrias descentralizadas, que cuenten con ventajas competitivas y que generen el mayor valor agregado posible. 

Diseñar y ejecutar políticas sectoriales específicas que apunten a promover ramas manufactureras de gran impacto en la generación de mano de obra y desarrollo tecnológico, como la agroindustria, metal-mecánica, calzado y textil-confecciones. 
Promover políticas específicamente orientadas a elevar la productividad y la competitividad del sector industrial. 
Promover la normatividad, la asociatividad y la subcontratación industrial para desarrollar nuevas industrias con valor agregado. 
Promover una cultura empresarial exportadora con tecnología apropiada y captación de mano de obra para la producción de bienes y servicios competitivos. 
Elaborar concertadamente una agenda productiva interna que permita el adecuado aprovechamiento de los acuerdos comerciales internacionales. 
Apoyar la defensa del producto nacional y promover las marcas nacionales. 
Fortalecer a INDECOPI como institución que motive la creación y desarrollo de productos nacionales competitivos. 
Establecer el Sistema de Información Oportuna, que esté al tanto de oportunidades de mercado tanto a nivel nacional como internacional. 

PROYECTOS PRIORITARIOS PARA INVERSION

1.
Producción de harina de aguaje.


2. 
Producción de licores amazónicos.


3.
Producción de artesanías en base a maderas

4.
Producción de néctares y mermeladas de frutas nativas amazónicas.


5.
Cultivo de plantas medicinales.


6.
Cultivo M Píjuayo para palmito.


7.
Cultivo del camu‑camu.

8.
Cultivo del barbasco para la obtención de Rotenona.


9.
Obtención de aceites esenciales.


10. Obtención de aceites con manejo de palmeras.


11. Obtención de antiofidicos (antídotos).


12.
 Obtención de principios activos, drogas y alcaloides.


13.
 Obtención de tintes y colorantes vegetales.

14.  Producción de productos carnicos ( jamonada, mortadela, etc.)

15.  Producción de seco salado de pescado.

16.  Producción de enlatados en base a pescado, carne, recursos   vegetales, etc.

17. 
Preparación de cajonería y mangos para herramientas.

18.   Instalación de talleres artesanal para la producción de fibras 
vegetales y bejucos.

19. Aprovechamiento de la topa.

20. Instalación de horno de secado de madera en MDD.
21. Cultivo de pimienta negra.

22. Obtención de harina de yuca, uncucha y derivados.

23. Planta de beneficio de castaña.

24.  Planta pasteurizadora de leche.

VII. SECTOR TURISMO

Considerar que el turismo es uno de los sectores de mayor potencial , porque cuenta con una diversidad de recursos naturales, arqueológicos, históricos y culturales, a los que se añade la exquisita gastronomía reconocida internacionalmente; recursos que bien administrados pueden contribuir al crecimiento económico, generar divisas, y dar empleo directo e indirecto. Se debe reconocer el valor de la actividad turística, velar por la protección eficaz del entorno natural y el uso prudente de los recursos. 

Promover la inversión privada para la creación y ampliación de infraestructura turística, de servicios, de circuitos turísticos y fomentar la explotación de nuevos destinos. 

Poner en marcha el Programa “Turismo para Todos”. Incrementar progresivamente el turismo interno para alcanzar un 20 % de incremento en su impacto económico en 5 años. 
Articular políticas multisectoriales para consolidar y privilegiar la actividad turística nacional. 
Fomentar el turismo para el Adulto Mayor y para las Personas con Discapacidad, con énfasis en discapacitados en conflictos al servicio de la Patria, a ser trabajado a través del IPSS y los establecimientos que deseen afiliarse a este programa. 
Concretar vínculos de intercambio y cooperación con Organismos Internacionales de Turismo, así como Instituciones especializadas en capacitación. 

Propiciar acciones concertadas que den seguridad al turista nacional y extranjero. 
 Incluir en el sector de educación los contenidos curriculares para la creación y formación de una conciencia y cultura turística, reconociendo los valores turísticos nacionales en sus diversas expresiones. 
Concertar con el INC, Organismos de Cooperación e Investigación y el Sector Privado para poner en valor los diversos monumentos histórico- culturales que se encuentran en situación de riesgo en las diversas regiones del país. 
 Proponer una autoridad exclusiva en el primer nivel del Ejecutivo, que encarne las aspiraciones del sector como facilitador dinámico capaz de articular e impulsar con eficiencia el desarrollo productivo y sostenido del sector Turismo, bajo la responsabilidad compartida de la empresa privada y el Estado. 

ropiciar el desarrollo de las Regiones con potencial turístico dinamizando su promoción en los mercados interno y externo. 

VIII. SECTOR COMERCIO
1. Propiciar políticas para ampliar la Oferta de Productos Exportables promocionando nuevos productos, identificados a través de una política de promoción e inteligencia comercial, que diversifiquen la producción exportable de los distintos pisos ecológicos del Perú de productos frescos y orgánicos, de productos manufacturados y de servicios. 

2. Promocionar e incentivar a la Agro exportación, facilitando el financiamiento de los agro exportadores, devolución del I.G.V y la obtención de Drawback. 

3.  Establecer la Zona Franca de Puno, en el Sur y en Iquitos, región Loreto, en el Oriente. 

4.  Mejorar el Servicio de Puertos, Aeropuertos y Almacenamiento, tendiente a lograr la disponibilidad y precios de servicios marítimos y aéreos oportunos, conexiones e interconexiones en los diversos puertos del mundo, para llevar los productos peruanos, usando sistemas multimodales; identificar y eliminar los sobrecostos que afecten la competitividad de estos servicios, a fin de que sean eficientes y que sus costos sean competitivos. 

5.  Apoyar el Desarrollo Empresarial de los Productores y sus Organizaciones, por línea de producto exportable, como Promango, Procitrus, etc. mediante asesoría internacional y nacional, misiones empresariales-comerciales eventos especiales. 

6.  Establecer un Fondo a través del Auto gravámen para transferencia Tecnológica, Asistencia Técnica e Inteligencia Comercial. 

7.  Desarrollar una Cultura Exportadora Competitiva no Mercantilista, que opere en el ámbito privado, y que garantice las BUENAS PRACTICAS COMERCIALES. 

8.  Fortalecer y descentralizar las instituciones que promueven las exportaciones, en un solo esfuerzo, como PROMPEX, MINCETUR y Agricultura. 

IX. SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

1. Implementación y conservación de vías de acceso a las comunidades rurales.

2. Habilitación y conservación de puentes en todo el eje carretero.

3. Apoyo en la gestión de los mototaxistas y taxistas.

alianzas estratégicas con los camioneros para la conservación de las vías
X. SECTOR EDUCACIÓN.

· La crisis de la educación se ha agudizado en los últimos tiempos. Aún el índice de  analfabetismo es considerable (12 %). La cobertura educativa si bien en educación inicial y primeros años de educación primaria, es una de las más altas de América Latina, paulatinamente se produce una acelerada deserción escolar, que en promedio representa el 30 % de la población escolar. 

· Todas las pruebas realizadas sobre rendimiento escolar nos ubican en los últimos lugares. En 1997, en una prueba realizada por la UNESCO a alumnos de 3º  y 4º grados de 13 países de América Latina, nuestro país ocupó el último lugar en matemáticas y el penúltimo lugar en lenguaje. En este año, la UNESCO volvió aplicar una prueba más (PISA), participaron 41 países; nuestro país ocupó el último lugar en matemáticas, lenguaje y ciencias sociales.  

· La educación para el Estado representa un gasto, no una inversión. Esto explica, por ejemplo, que el gasto per cápita escolar de nuestro país sea uno de los más bajos, pese a que hubo incremento, pues, de los US$ 35.00 de los inicios del 90 llegó a US$ 83.00 en el 95; sin embargo, en todos estos años no ha podido superar esa cifra, en tanto que Chile muestra uno de los porcentajes más altos. Costa Rica y Uruguay mostraron en el 2000, porcentajes superiores a los US$ 150.00 por habitante.  Nosotros, en cambio, quedamos rezagados *. 

· El gasto acumulado escolar per capita hasta los 15 años es en nuestro país de $3,000; Brasil de $10,000 y Chile de $ 18,000. La brecha entre países desarrollados y los países pobres en manejo de recursos es enorme, mientras que los primeros, en promedio, destinan el 2.5 % de su PBI, en América Latina el promedio es de 0.5 %. 

· Si nos comparamos con los países del primer mundo la diferencia es abismal, los  Estados Unidos de Norteamérica gastan por alumno la suma de $ 5,371 por alumno. 

· La cantidad de horas de aprendizaje es una de las más bajas de América Latina; en las zonas rurales es de 250 horas anuales, en las zonas urbanas van desde las 500 a las 600 horas.  El mínimo recomendable es de 1,050 horas. La taza de años de escolaridad es una de las más bajas, en el sector rural es de 4.4 y en las zonas urbanas de 8.7. 

· Los centros educativos unidocentes, donde un profesor atiende a todos los grados son 8,924, y 9 de cada 10 escuelas rurales carece de luz. 

Pero el problema no es exclusivo del Perú, atañe a los países pobres y tiene que ver con razones de carácter estructural, donde las condiciones de dominación impuestas desde grupos de poder extranjeros con la anuencia de las clases dominantes nativas han impedido entender que la educación no es exclusivamente un proceso de adquisición de aprendizajes individuales.  

La educación en el Perú no ha estado  orientada al desarrollo integral económico, social,  cultural, científico y técnico. Situación que no es exclusiva de nuestro país, sino de los países que sufren los mismos modelos de dominación impuestos.

La visión unilateral de la crisis educativa que se centra  exclusivamente  en los resultados   cuantitativos de las evaluaciones, no ven los otros componentes que son: inadecuados y obsoletos planes de estudio; limitados recursos asignados al sector; deficiente formación docente, que lleva, a su vez, a una desmotivación de la enseñanza y ya no sólo del aprendizaje; abandono del sector rural; deficiente infraestructura educativa.  

Los gobiernos de turno, con escasas excepciones, no  han desarrollado políticas  para el sector careciendo de un Proyecto Nacional de Educación, componente indispensable   de un Proyecto Nacional Democrático de Desarrollo. 

POLÍTICA EDUCATIVA EN LA PROPUESTA DE NUEVO GOBIERNO REGIONAL

La sociedad peruana se ubica dentro del sistema capitalista, está sujeta a patrones globalizados de dominación neocolonial y sufre los efectos de la aplicación del neoliberalismo, que profundizan no sólo una economía dependiente, que genera pobreza y exclusión social, centralismo, deterioro del medio ambiente, sino además pérdida de valores, prejuicios étnicos y culturales, carencia de orgullo patrio y de sentido de soberanía. 

La educación – desde nuestra concepción - es un proceso histórico social y cultural que actúa de manera permanente, independientemente de su condición formal o dirigida o espontánea e informal, en la persona y en la comunidad. Cada sociedad, y de manera más específica, su clases o sectores hegemónicos, impone un sistema educativo conformado por concepción, conocimientos, hábitos, valores, juicios, etc. 

En todos los casos la educación es un proceso que contribuye a asumir una posición de aceptación o de cuestionamiento del orden social imperante.  De ahí su carácter dual. Un Gobierno Democrático, Patriótico y descentralista debe orientar la educación teniendo en cuenta sus dos aspectos fundamentales: política y teoría educativas deben estar orientados no sólo al desarrollo de las capacidades individuales y personales, sino además a la generación de una conciencia que permita el cultivo de capacidades y valores orientados a la transformación de la sociedad. Este es el elemento más destacado que adquiere la propuesta de la educación del nuevo curso.     

Frente a ello, nuestro Partido se propone trazar una política educativa dentro del Proyecto Regional, convirtiéndola en política de Estado con los siguientes ejes básicos: 

· La educación es un derecho irrestricto de la persona humana.  Es deber del Estado dirigir y planificar el proceso educativo, formal e informal, así como garantizar la vigencia de la escuela pública gratuita y de calidad, y de comprometer a los agentes sociales y de la comunidad a contribuir a su desarrollo de acuerdo a la Constitución.  

· El Estado respeta aunque no promueve la escuela privada,  ésta, haciendo uso de su pleno derecho a la libertad de enseñanza, se compromete en el logro de los objetivos nacionales que están contenidos en el Proyecto Nacional de Desarrollo.  

· Gestión y administración eficiente, descentralizada en coordinación con los gobiernos regionales y locales, con la representación del Ministerio de Educación, del magisterio, de los alumnos y de los padres de familia y con las entidades de base de la comunidad.   

· Educación profundamente ligada a la producción, al trabajo y al desarrollo del país, de las regiones y de los pueblos del Perú.

· Priorización de la educación rural,  las zonas más deprimidas, y zonas de frontera,  como parte de la política de inclusión social del Proyecto Nacional.

· Desarrollo de políticas de Estado orientadas al desarrollo de la ciencia y la tecnología. Estimular y promover el espíritu crítico y reflexivo desde los primeros grados y la investigación científica en las instituciones educativas del Estado y entidades particulares. 

TEORÍA EDUCATIVA EN LA PROPUESTA DEL NUEVO GOBIERNO REGIONAL
La educación como proceso social sistemático y formal (planificado e intencional) o también informal asume ideas, valores y juicios de valor, que son resultado de un proceso de endoculturación (creación cultural autónoma propia de las épocas pre hispánicas) y de enculturación (acciones culturales surgidas en un proceso de relación con otras culturas).  

La teoría educativa en la propuesta del nuevo curso incorpora y valora las creaciones culturales de nuestros pueblos a lo largo de 20 mil años de historia (valoración del saber popular)  y debe prestarle atención a los aportes de la ciencia y de la técnica, que se han incrementado aceleradamente en los últimos 50 años. 

La educación tiene una teoría de carácter científico, pero la realidad nacional le da un carácter integral y totalizador.  

VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA EDUCACIÓN EN EL NUEVO GOBIERNO REGIONAL 

La visión estratégica de la Educación en la propuesta del Nuevo Curso se sintetiza en las siguientes postulados:

· La educación es política de Estado.

· Vigencia de la escuela pública gratuita y de calidad.

· La educación como inversión para el desarrollo.

· Modelo autocentrado.

· Respeto a la pluricultural y la diversidad étnica .      

OBJETIVOS GENERALES:

Los objetivos generales precisan y sintetizan los grande ideales de la educación peruana. Tienen relación con los siguientes aspectos:

· Formación integral de la persona.

· Compromiso con la creación de la segunda República, que significa forjar un Perú soberano, sustentable, democrático, solidario, de integración Latinoamericana y Mundial. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Formación y desarrollo integral de las áreas cognitivas, actitudinales, aptitudinales y axiológicas. 

· Cultivo de valores en sus dimensiones sociales y personales:

· Amor y compromiso con el país.

· Respeto a las diferencias étnicas y culturales.

· Tolerancia y convicción democrática, trasparencia y culto por el trabajo y la verdad.

· Identificación y compromiso con el proceso de transformaciones sociales que el país necesita.

· Compromiso e integración con el desarrollo económico, científico y tecnológico.

· Educación intercultural bilingüe.

CARACTERÍSTICAS  DE LA EDUCACIÓN EN LA PROPUESTA DEL NUEVO CURSO:

POLÍTICA EDUCATIVA:

· Gratuita y Financiada por el Estado. 

· Obligatoria para todos.

· Democrática y descentralista.

· Participativa.

· Científica y Humanística.

· Intersectorial. 

· Innovadora.

· Formación y Calidad Docente.

· Respeto a la carrera pública magisterial.

TEORÍA EDUCATIVA:

· Unidad de teoría y práctica.

· Currículo Matriz con diversificación curricular.

· Valoración de la ciencia y la técnica. 

· Valoración adecuada del saber popular 

· Métodos de Aprendizaje Dinámicos. 

· Formación y desarrollo integral.

· Acción personalizada

· Orientación psicopedagógica.

· Asesoramiento vocacional. 

MODELO AUTOCENTRADO

· Visión de un modelo de educación peruana.

· Interculturalidad y visión autocentrada

· Paradigmas del modelo pedagógico peruano. 

MATRIZ CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN EN EL NUEVO CURSO:

Cultiva: 

· Conocimientos.

· Habilidades.

· Destrezas.

· Valores. 

Estimula:

· Razonamiento Matemático.

· Razonamiento Verbal.

· Comprensión de Lectura. 

· Uso del método científico.

· Valoración del saber popular.

· Valoración del legado y conocimiento histórico cultural.

· Espíritu analítico, crítico y creativo. 

· Desarrollo físico, intelectual, afectivo y moral.

· Socialización e integración.

· Solidaridad. 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN

Los estudios más diversos que los especialistas han realizado nos señalan que el sector educación tiene uno de los porcentajes más bajos en relación al Producto Bruto Interno, con una característica móvil e inestable 

En todo el continente americano sólo hay 5 países con menos gastos de Educación Pública que Perú, son Haití ubicado entre los más pobres del Mundo y al 2001 son solo 8.1 millones de habitantes; Guatemala que tiene 11.7 millones de habitantes, El Salvador con 6.3 millones, Ecuador con 12.6 millones y República Dominicana que tiene 8.5 millones

Durante el gobierno aprista  solamente en el año 1986 se gastó el 3.35% del PBI en Educación; al siguiente  año baja más de la tercera parte y solo invierte 2.24% del PBI en Educación, continua su tendencia a la baja y en 1990 donde en el mes de julio se hace la trasferencia del gobierno pero ellos hicieron el presupuesto anual, bajaron hasta 1.55% del PBI el record hacia debajo de menos gasto en Educación. Mucho menos del 2.64% del PBI que recibieron de Acción Popular en 1985.

EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

La segunda mitad de nuestro siglo pasará a la historia de la educación superior como la época de expansión más espectacular: a escala mundial, el número de estudiantes matriculados se multiplicó por más de seis entre 1960 (13 millones) y 1995 (82 millones). Pero también es la época en que se ha agudizado aún más la disparidad, que ya era enorme, entre países industrialmente desarrollados, los países en desarrollo y en particular los países menos adelantados en lo que respecta al acceso a la educación superior y la investigación y los recursos de que disponen. Ha sido igualmente una época de mayor estratificación socioeconómica y de aumento de las diferencias de oportunidades de enseñanza dentro de los propios países, incluso en alguno de los más desarrollados y más ricos. Si carece de instituciones de educación superior e investigación adecuadas que formen a una masa crítica de personas cualificadas y cultas, ningún país podrá garantizar un auténtico desarrollo endógeno y sostenible; los países en desarrollo y los países pobres, en particular, no podrán acortar la distancia que los separa de los países desarrollados industrializados. El intercambio de conocimientos, la cooperación internacional  y las nuevas tecnologías pueden brindar nuevas oportunidades de reducir esta disparidad.

Reafirmamos la necesidad de preservar, reforzar y fomentar aún más las misiones y valores fundamentales de la educación superior, en particular la misión de contribuir al desarrollo sustentable y el mejoramiento del conjunto de la sociedad.

En lo que respecta a la misión de educar, formar y realizar investigaciones:

· Formar diplomados altamente cualificados y ciudadanos responsables.

· Construir un espacio abierto para la formación superior que propicie el aprendizaje permanente.

· Promover y difundir conocimientos por medio de la investigación.

· Contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y difundir las culturas nacionales y regionales, internacionales e históricas.

· Contribuir a proteger y consolidar los valores de la sociedad

· Contribuir al desarrollo y la mejora de la educación en todos los niveles.

En lo que respecta a la función ética, autonomía, responsabilidad y prospectiva:

· Preservar y desarrollar sus funciones fundamentales, sosteniendo todas sus actividades a las exigencias de la ética y del rigor científico e intelectual.

· Poder opinar sobre los problemas éticos, culturales y sociales, con total autonomía y plena responsabilidad.

· Reforzar sus funciones críticas y progresistas

· Utilizar su capacidad intelectual y prestigio moral para defender y difundir activamente valores universalmente aceptados, y en particular la paz, la justicia, la libertad, la igualdad y la solidaridad.

· Disfrutar plenamente de su libertad académica y autonomía

· Aportar su contribución a la definición y tratamiento de los problemas que afectan al bienestar de las comunidades y la sociedad mundial.

FORJAR UNA NUEVA VISION DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

· De igualdad de acceso a la educación superior. No se admitirá ninguna discriminación fundada en raza, el sexo, el idioma, la religión o en consideraciones económicas, culturales o sociales, ni en incapacidad físicas.

· Facilitar el acceso a la educación superior de los miembros de algunos grupos específicos, como los pueblos indígenas, las minorías culturales y lingüísticas, de grupos desfavorecidos, de personas discapacitadas.

· El progreso del conocimiento mediante la investigación como una función esencial del sistema de educación superior que tendrá el deber de promover los estudios de postrgrado. Se fomentará y se reforzará la innovación, la interdisciplinaridad y la transdisciplinaridad en los programas, fundando las orientaciones a largo plazo en los objetivos y necesidades sociales y culturales.

· Se incrementará la investigación en todas las disciplinas, comprendidas las ciencias sociales y humanas, las ciencias de la educación, la ingeniería, las ciencias naturales, las matemáticas, la informática y las artes, en el marco de la política nacional, regional e internacional.

· Se reforzará sus funciones de servicio a la sociedad, y más concretamente sus actividades sus actividades encaminadas a erradicar la pobreza, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y las enfermedades, principalmente mediante un planteamiento interdisciplinario y trasndisciplinario para analizar los problemas y las cuestiones planteadas.

· La educación superior contribuirá a aumentar su contribución al desarrollo del sistema educativo, sobre todo mejorando la formación del personal docente, la elaboración de planes de estudio y la investigación sobre educación.

· La educación  superior apuntará a crear una nueva sociedad no violenta y de la que este excluida la explotación, sociedad formada por personas muy cultas, motivadas, movidas por el amor hacia la humanidad y guiadas por la sabiduría.

· Se reforzará y se renovará los vínculos entre la enseñanza superior, el mundo del trabajo y otros sectores de la sociedad.

· Aprender a aprender y fomentar el espíritu de iniciativa a fin de facilitar las posibilidades de empleo de los diplomados, que cada vez estarán más llamados a crear puestos de trabajo y no a limitarse a buscarlos.

· Se ofrecerá una amplia gama de posibilidades de educación y formación: títulos tradicionales, cursillos, estudios a tiempo parcial, horarios flexibles, cursos en módulos, enseñanza a distancia con ayuda, etc.

· Se reformularan los planes de estudios y se utilizarán los métodos nuevos y adecuados que permitan superar el mero dominio cognitivo de las disciplinas; se facilitarán el acceso a nuevos planteamientos pedagógicos y didácticos y fomentarlos para propiciar la adquisición de conocimientos prácticos, competencias y aptitudes para la comunicación, el análisis creativo y crítico, la reflexión independiente y el trabajo en equipo en contextos multiculturales, en lo que la creatividad exige combinar el saber teórico y práctico tradicional o local con la ciencia y la tecnología de vanguardia.

XI. SECTOR CULTURA.

POLÍTICA CULTURAL

Objetivos

Eliminación de todas las formas de discriminación.

Estrategias

Política Regional contra la discriminación laboral (contra los trabajadores), étnica (contra los indígenas), de género (contra las mujeres), etárea (contra los niños, jóvenes y ancianos), económica, social, por el color de la piel o por orientación sexual.

Política intercultural e interétnica. Eliminación de la discriminación contra los pueblos originarios y promoción de sus culturas.

Valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas.

Difusión de la propiedad y gestión de los medios de comunicación masiva evitando su monopolio. Acceso a los medios de los sectores y movimientos sociales excluidos. Fin de la corrupción y manipulación informativa.

Acciones

Licitación pública periódica de las licencias para operar canales de televisión. Modernización y consolidación del canal de televisión del Estado. Independización de su gestión respecto del gobierno, mediante la formación de un Consejo directivo autónomo formado por universidades, colegios profesionales y organizaciones de intelectuales y artistas.

Reconocimiento de las formas de gobierno de los pueblos originarios y articulación de las mismas al sistema político en condiciones de equidad.

 Reconocimiento de la medicina llamada tradicional y articulación de la misma al sistema nacional de salud.

Apoyo decidido a las manifestaciones artísticas (danza, teatro, narrativa, poesía, pintura, escultura, cine, vídeo, música). individuales y colectivas de los peruanos y peruanas.

Cultura 
· Diseñar e implementar la política nacional en materia de cultura. Incorporar en la política educativa las diversas expresiones culturales del país como elementos básicos formativos. 
· Reestructurar la misión central del Ministerio de Educación y su vinculación con los valores culturales, adoptando la denominación de Ministerio de Educación y Cultura, como paso previo a la creación del Ministerio de Cultura. 
· Recomendar que al sector Cultura se trate al más alto nivel de las decisiones de Estado. 
· Disponer del presupuesto necesario que garantice una adecuada conservación, protección y promoción de nuestra cultura, así como el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos. 
· Velar por la protección y defensa de nuestro patrimonio cultural y material e inmaterial, revalorizándolo en todas sus expresiones, como son: los idiomas, las lenguas y dialectos autóctonos, la farmacopea, la gastronomía, el saber y el conocimiento tradicional. 
· Ratificar la convención de la UNESCO sobre la Protección de la Diversidad Cultural, entre otros. 
· Mantener dentro de la negociación del TLC con los EE.UU. y otros países, la propuesta peruana de una amplia Reserva Cultural y Educativa que nos permita legislar a futuro sobre la materia. 
· Propiciar que las capitales de las provincias del país, se adhieran a la “Red Iberoamericana de Ciudades por la Cultura”, denominada INTERLOCAL. 
· Consolidar y fortalecer el accionar del Consejo Regional de Democratización del Libro y de Fomento de la Lectura, PROMOLIBRO. 
· Defender y preservar el patrimonio arqueológico en todo el territorio nacional, mediante el perfeccionamiento de la legislación vigente y su registro y catalogación. 
· Proporcionar un marco jurídico que promueva, proteja e incorpore adecuadamente la actividad artesanal y del arte popular, otorgándole la garantía de respeto a su aporte al patrimonio cultural de la Nación, mediante la aprobación y promulgación de la nueva Ley General del Arte Popular y de la Actividad Artesanal. 
· Vincular a los artistas creadores a la educación nacional. 
· Extender la cobertura de Bibliotecas y Escuelas de Bellas Artes en todas las capitales de Regiones, así como promover la construcción y equipamiento de teatros y la creación de orquestas sinfónicas y de cámara. 
· Promocionar la exhibición y venta en el extranjero de los trabajos artísticos de artistas peruanos a través de nuestras Embajadas. 
· Modernizar y hacer eficiente el Archivo General de la Nación. 

XII. SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.

· Promover el Aseguramiento Universal organizando un Seguro Regional de Salud, que cubra a toda la población, articulado en función de redes que involucren a todos los prestadores que actualmente operan como subsectores, aplicando estrategias de coordinación y/o integración, en tanto se alcance la universalización de la Seguridad Social. 
· Financiar las acciones de salud combinando los esfuerzos públicos y privados y focalizando el subsidio a los sectores desprotegidos y socialmente excluidos. 
· Priorizar la inversión en agua potable, saneamiento básico y control de la contaminación ambiental. 
· Promover la lactancia materna, la detección precoz de la malnutrición, las acciones de asistencia nutricional, realizando el control, seguimiento y las coordinaciones intersectoriales correspondientes, priorizando a las gestantes, la madre lactante, la niñez y la adolescencia y la atención de la salud bucal. 
· Priorizar y fortalecer las estrategias conducentes a la reducción de la mortalidad materno infantil, la incidencia de las enfermedades infecto contagiosas y crónico degenerativas y de las sociopatías, a través del impulso a la promoción de la salud, la prevención y la atención oportuna de enfermedades. 
· Promover una política de medicamentos basada en el acceso universal, la comercialización, el control de calidad y el uso racional de éstos. 
· Promover una Política de Salud Ambiental que cumpla con los compromisos internacionales suscritos. 
· Valorar la medicina alternativa, tradicional y otras, desarrollando la investigación que permita conocer mejor sus beneficios y riesgos. 
· Propiciar que las acciones de salud se adapten y orienten a las características y patrones culturales y al medio ambiente donde se apliquen. 
· Establecer módulos de salud ecológicos para atención de pobladores excluidos, privilegiando las zonas rurales. 
· Desarrollar una política de Planificación Familiar Regional respetando el derecho de la pareja sobre el tamaño de la familia, brindando para este efecto el acceso a la información suficiente y a servicios de calidad. 
· Fortalecer el Programa Regionalde Prevención del VIH SIDA, así como de otras enfermedades, e incluirlos como temas obligatorios dentro de los currículos de estudio, fomentando el cultivo de valores familiares y combatiendo la promiscuidad. 
· Reducir la violencia interpersonal en todas sus formas, como una medida para promover la salud mental de la población. 
· Planificar en coordinación con las instituciones educativas la formación de personal de salud en número y calidad suficiente para satisfacer las necesidades de la población, dentro del concepto del cuidado y atención integral. 

VIVIENDA 
· Planificar ordenadamente el territorio indicando un desarrollo urbano con planes de corto, mediano y largo plazo, para una real accesibilidad a la vivienda, canalizar su crecimiento y expansión urbana articulada, homogénea y no fragmentada; ecológicamente sostenible, espacialmente armónico y socialmente justo. 
· Fortalecer los actuales programas de vivienda exitosos e impulsar la construcción de viviendas populares con mecanismos orientados a la demanda más que a la oferta. 
· Impulsar un programa de desarrollo del hábitat para la construcción y el fortalecimiento de los barrios, mediante una gestión urbana participativa, con el auspicio y asesoría técnica del sector vivienda y la participación de la empresa privada. 
· Propiciar el acceso de cada familia a una vivienda adecuada y a condiciones básicas para un desarrollo saludable en un ambiente de calidad y seguridad. 
· Impulsar programas de desarrollo para la construcción de viviendas y destugurización, mediante una gestión urbana participativa, auspiciada por el Ministerio de Vivienda y la participación de la empresa privada. 
· Financiar la promoción de construcción de viviendas y propiciar la creación de nuevos instrumentos financieros. 
· Planificar ordenadamente el territorio indicando un urbano con planes de corto, mediano y largo plazo, para una real accesibilidad a la vivienda. 
· Fomentar la titulación de los documentos hipotecarios de Vivienda para su colocación en el mercado nacional de capitales. 
· Fomentar la implantación de técnicas de construcción masiva e industrializada de viviendas, conjuntamente con la utilización de sistemas de gestión de la calidad. 
·  Fomentar el saneamiento físico legal, así como la titulación de las viviendas para incorporar a los sectores de bajos recursos al sistema formal. 
· Buscar mejorar la calidad de las viviendas autoconstruidas. 

 PROMOCION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION 
· Promover la educación y comunicación en salud, alimentación e higiene, ampliando los conocimientos y prácticas para lograr una adecuada selección, uso y aprovechamiento de los alimentos. 
· Proteger integralmente a los Grupos Vulnerables, mejorando el acceso y ejercicio de los derechos sociales básicos; entre ellos, el derecho a satisfacer la necesidad de alimentación, mediante el consumo de pescado- y otros productos de la región, prioritariamente en madres gestantes y lactantes y en niños hasta tres años. 
· Fortalecer a las entidades prestadoras de servicios, a fin de mejorar su desempeño y eficacia para garantizar la seguridad alimentaria y nutricional con un enfoque participativo y transparente. 
· Mejorar los ingresos y activos de los pobres y su capacidad productiva. 
· Aumentar sosteniblemente la competitividad de la oferta alimentaria regionall por efecto de la demanda. Evaluar políticas sobre el uso de los alimentos transgénicos. 
·  Incentivar el consumo de productos naturales de la región, de valor nutricional en proteínas, calorías, vitaminas y minerales, que contribuyan a disminuir la desnutrición y erradicar la malnutrición. 
·  Concertar un Programa Regional de Pesca para consumo humano directo de calidad, mediante la reestructuración del Sector Pesquero Regional. 

XIII. SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE

· Fomentar la educación física, el deporte y la recreación a partir de un impuesto directo aplicado a los productos de consumo nocivo, etc. 
·  Integrar y articular en el marco de la descentralización las actividades de educación física, deporte y recreación. 
· Modernizar los currículos para la formación de docentes de educación física y progresivamente duplicar el número de profesores de educación física. 
·  Formular políticas adecuadas para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura deportiva y recreativa. 
· Impulsar un Sistema Regional del Deporte que considere la educación física, el deporte y la recreación en el contexto nacional, regional y en los ámbitos urbano y rural, y prever los fondos para la construcción y rehabilitación de la infraestructura deportiva, utilizando los espacios escolares públicos los fines de semana. 
· En los ámbitos urbano y rural, y prever los fondos para la rehabilitación de la infraestructura deportiva, utilizando los espacios escolares públicos los fines de semana. 

PROPUESTAS PARA LA REGION DE MADRE DE DIOS

I.- SECTOR EDUCACIÓN: 

1. Asignación inmediata del 6% de Presupuesto de la República al Sector Educación.

2. Propuesta de Elaboración del Plan Nacional y Regional  de Reestructuración de la Educación.

3. Apoyo y fortalecimiento del Programa Educativo Regional.
4. Implementación de cursos de capacitación y actualización para Docentes de todos los niveles y modalidades.
5. Apoyo para la selección de los mejores estudiantes secundarios y universitarios para su capacitación en Universidades nacionales y extranjeras (Pre-Grado, Maestrías, Doctorados, Post-Doctorados, etc).

6. Fomento y apoyo al Sector Educación: implementación de Bibliotecas Populares para niños y jóvenes.

7. Apoyo en la creación de otras Carreras Profesionales, en base a un estudio de Mercado.

II.- SECTOR SALUD: 

1. Creación de programas de atención integral en las zonas rurales.

2. Creación del Instituto de Enfermedades tropicales. 

3. Capacitación de recursos humanos para fortalecer una atención eficaz y eficiente.

4. Implementación de programas accesibles de medicinas básicas para la población de escasos recursos económicos.

5. Fortalecimiento de  los Programas de Saneamiento de Salud Integral.

6. Fortalecer las campañas de prevención de enfermedades tropicales.

III.- SECTOR  AGRICULTURA:

1. Promover la inversión pública y privada en base al desarrollo sostenible orientado a garantizar la competitividad de la actividad agraria y la generación d empleo.

2. Fortalecer la capacidad organizativa, técnica, el liderazgo, la capacidad de gestión institucional del sector agrario regional.

3. Impulsar el desarrollo de la  agroforestería, manejo de bosque, los bionegocios y econegocios, como sistemas compatibles con el manejo sostenible de la biodiversidad, basado en la vocación espacial de la región.

4. Optimizar el uso de recursos físicos, humanos, económicos-financieros, técnicos y socioculturales involucrados en la actividad agraria.

5. Generar valor agregado a las actividades agrarias, orientados al mercado interno y a la exportación.

6. Fortalecer las instituciones de investigaciones agrarias con énfasis en cultivos rentables y sostenibles.

7. Trabajar en forma concertada en base a los Planes de desarrollo Regional y Provincial.

8. Solución de la problemática de superposición de tierras en la Región.

9. Formulación de la propuesta de derecho del Canon: Forestal, Minero, Ecoturístico, para investigaciones científicas.

10. Fomentar y apoyar al sector agrario para elevar la productividad, en base a productos rentables.

11. Impulsar las actividades de agroforestería y agroecología.

12. Implementar en la zona rural los Proyectos de Actividades Económicas Sostenibles de apoyo para loas comunidades, con la intervención técnica de profesionales del Sector Agrario y Universidades.

13. Creación e Implementación del Centro de Biotecnología regional, para potenciar los recursos de Biodiversidad.

14. Impulsar definitivamente la transferencia de competencias de instituciones claves: INRENA, PETT, SENASA, INADE, etc. Para solucionar problemas en el ámbito regional.

15. Mejoramiento genético, asistencia técnica, transferencia de tecnología y financiera para los agricultores criadores de ganado: procesamiento de la carne, leche para darle valor agregado. 

16. Creación y constitución de empresas comunales o asociaciones para que directamente puedan exportar sus productos sin intermediarios.

III.- SECTOR  MINERO:

1. Solución inmediata de la superposición de tierras en el ámbito regional.

2. Formulación de la propuesta de derecho de canon y sobre canon minero.

3. Formalización de los pequeños mineros ilegales.

4. Zonificación Ecológica y Económica y Ordenamiento Territorial en Zonas adyacentes a la actividad minera, nativa y agrícola forestal.

5. Capacitación de los pequeños mineros y mineros artesanales en el uso del mercurio y en temas de conservación y protección ambiental.

6. Supervisión y monitoreo permanente  de los Planes de Manejo y Adecuación Ambiental en las concesiones mineras.

7. Cumplimiento estricto de las leyes relacionadas con el rubro de la minería.

8. Creación de un seguro de vida para los trabajadores de la pequeña minería y minería artesanal.

9. Mejorar las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores de la minería aluvial.

IV.- SECTOR  FORESTAL:

1. Reformulación de la propuesta de derecho de canon y sobre canon forestal para investigaciones científicas y tecnológicas.

2. Creación e implementación del Equipo Técnico del Plan Estratégico Regional Forestal Sostenible.

3. Elaboración del Plan Estratégico Regional Forestal de manejo Sostenible.

4. Lucha frontal contra la tala ilegal de madera.

5. Lucha frontal contra la depredación de flora y fauna.

6. Revisión de los contratos de las Concesiones forestales.

7. Revisión de contratos de las concesiones forestales que no cumplieron con lo estipulado en la Ley. (reversión al Estado en caso de incumplido).
8. Propuesta de la superposición de tierras.

V.- SECTOR  VIVIENDA:

1.   Impulsar la creación de Infraestructura de Vivienda, a través de alianzas con la dirección de Vivienda, para maestros, policías, y empleados públicos.

2.   Programa integral de saneamiento ambiental.

VI.- SECTOR  TURISMO Y COMERCIO EXTERIOR:

1. Elaboración del Plan Estratégico de Turismo Sostenible en la Región de Madre de Dios.

2. Diseñar políticas para la implementación de infraestructura turística en la Provincia de Tambopata.

3. Desarrollo del Turismo: en todas sus modalidades.

4. Conformación de empresas comunales y familiares para la implementación de turismo alternativo, urbano y rural.

5. Impulso y protección al ecoturismo trinacional (Región MAP): un millón de turistas en cinco años.

VII.- SECTOR  TRANSPORTES Y COMUNICACIONES:

1. Implementación y conservación de vías de acceso a las comunidades rurales. 

2. Interconexión vial Tambopata – Manu, a través del tramo pendiente Itahuanía –Choque.
3. Habilitación y conservación de puentes en todo el eje carretero.
4. Apoyo en la gestión de los mototaxistas y taxistas.
5. alianzas estratégicas con los camioneros para la conservación de las vías.

VIII. - ASPECTO SOCIAL:

1. Impulsar con la Empresa Concesionaria CONIRSA a través de un Convenio Marco: la generación de empleo para los pobladores de la región de Madre de Dios. 

2. Fomento de empleo para madres adolescentes solteras a través de la implementación de: Talleres de capacitación de artesanías, diseños, costura, cocina, tejidos, etc.

3. Propuesta de implementación de diferentes Ligas Deportivas en la Región de Madre de Dios.

4. Apoyo a las Fuerza policiales y FFAA , en sus justas reivindicaciones.

5. Apoyo decidido en la organización de los Gremios: Sindicatos, federaciones, Frentes de Defensa, FENAMAD, FADEMAD, etc. para mejorar el desarrollo Humano sostenible y mejorar la calidad de vida.

6. Propuesta de lucha frontal contra el consumo de drogas.

7. Creación de una Fundacón para niños, adolescentes en abandono.

8. Repotenciar la labor de la Beneficiencia Pública de Tambopata.

IX.- ASPECTO JURIDICO:

1. Levantamiento de las exoneraciones tributarias en la región que solamente benefician a unos pocos, en detrimento de la gran mayoría.

2. Proponer la creación del Instituto Regional de Planificación.

3. Revisión y nueva Propuesta del proceso de descentralización y regionalización.

4. Formulación de derecho del canon: forestal, minero, ecoturistico y para investigaciones científicas.
5. Aplicación de las Leyes de manera severa en términos de  delitos ambientales y ecológicos: el que contamina no solo debe pagar, sino restablecer y restaurar el medio degradado.
6. Elaboración de una propuesta legal para la institucionalización de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios.

7. Impulsar el registro definitivo de todos las ONGs, sus Planes, Programas, proyectos y Financiamiento, para la firma de Convenios Marco a través de un trabajo corporativo.

8. Formulación de Planes Directores y Maestros de la zona Urbana de Tahuamanu y Manu respectivamente.

IX. - ASPECTO AMBIENTAL:

1. Aplicación de las Leyes de manera severa en términos de  delitos ambientales y ecológicos: el que contamina no solo debe pagar, sino restablecer y restaurar el medio degradado.

2. Defensa irrestricta de la territorialidad.

3. Consolidación y creación de un Comité Ejecutivo de la Comisión Ambiental Regional.

4. Defensa irrestricta de los recursos de biodiversidad y recursos estratégicos, patentes, creación intelectual, repatriación de germoplasma,etc.

5. Creación e implementación de los Comités de gestión de Cuencas para desarrollar la gestión participativa de los recursos naturales.

6. Defensa irrestricta del Patrimonio de los Recursos estratégicos de Biodiversidad: recursos genéticos de flora, fauna y microorganismos.

6. Defensa de los recursos estratégicos de hidrocarburos, gas y agua dulce.

7. Agilizar la transferencia de bienes del proyecto PROMANU a la Región de Madre de Dios, de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Cierre del proyecto PROMANU.

8. Elaboración e implementación de un Proyecto de Conservación y Desarrollo Sostenible en la provincia del Manu, en base a la experiencia del Proyecto PROMANU, en convenio con la CEU.

9. Propuesta de Instrumentos de Planificación: ZEE (meso y microzonificación), Plan de Ordenamiento Territorial.

10. Propuesta de Planificación de Ordenamiento Urbano.

11. Repatriación de información científica sobre el conocimiento de la biodiversidad en la amazonía suroocidental.

12. Elaboración de un Plan regional de saneamiento ambiental.

13.  Uso y manejo de las Áreas Naturales Protegidas por  el Estado, en beneficio de los pobladores de las zonas aledañas, para mejorar su condición de vida.

XI. - ASPECTO DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y TRINACIONAL REGION MAP:

1. Fortalecimiento de las alianzas estratégicas en la Región MAP, para dinamizar el desarrollo sostenible.

2. Canalizar fondos de cooperación técnica internacional en base a la formulación de proyectos viables de acuerdo a la realidad regional.

3. Plan de Sostenibilidad social, económico y ambiental en el eje carretero de la interoceánica.

4. Plan de Mitigación de impactos ambientales en el Eje de la carretera interoceánica.

5. Integración de la provincia del Manu al Proyecto vial de la Interoceanica Sur, a través de la construcción de una carretera. (Perfil de Proyecto).

XII. - ASPECTO AGROINDUSTRIAL:

1. Fomento y desarrollo de la agroindustria en alianza estratégica con la Universidad.

2. Construcción de plantas de procesamiento frutales nativos, aceites esenciales, resinas, gomas, fibras, etc.
3. Construcción de plantas de procesamiento de plantas medicinales.
4. Impulsar al Parque Agroindustrial y forestal de Tambopata, Tahuamanu y Manu.
XIII. - ASPECTO BIONEGOCIOS Y BIOCOMERCIO:

1. Identificación e implementación de Bionegocios en Madre de Dios, en base a sus recursos estratégicos.

2. Implementación y ejecución de micro y pequeñas empresas: artesanías, plantas ornamentales,  exportación de orquídeas, mariposas, semillas,  insectos, etc.

3. Crianza, producción y exportación de peces ornamentales.

4. Industrialización de insectos para exportación.

XIV. - ASPECTO DEFENSA CIVIL

1. Proponer que las acciones de prevención y atención de desastres 
formen parte de los planes Regionales y nacionales de desarrollo, 
considerando las evidentes relaciones entre la Reducción de 
Desastres y el Desarrollo Sostenible, la Pobreza y el Medio 
Ambiente. 

2. Mantener y fortalecer el Sistema de Defensa Civil potenciando su 
capacidad de respuesta efectiva en la atención y reducción de los 
desastres. 

3. Fortalecer las actuales redes de cooperación regional, nacional e 
internacional que son necesarias para mejorar la eficiencia en la 
prevención y atención de desastres.
4. Fomentar una Cultura de Prevención y Atención de Desastres con 
participación y responsabilidad social, promoviendo una participación 
activa de la sociedad civil. 

XV. - ASPECTO LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
1. Implementar una verdadera Cruzada contra la Corrupción en cuyo 
contexto se enfatizará los principios éticos que refuercen el 
cumplimiento ciudadano de las normas. 

2. Velar por el desempeño responsable y transparente de la función pública. 

3. Promover la vigilancia ciudadana de la gestión pública y el fortalecimiento y la independencia del Sistema Regional de Control. 

4. Desterrar la impunidad, el abuso de poder, la corrupción y el atropello de los derechos. 

5. Promover una cultura de respeto a la ley, de solidaridad y de anticorrupción, que elimine las prácticas violatorias del orden jurídico, incluyendo el tráfico de influencias, el nepotismo, el narcotráfico, el contrabando y la evasión tributaria. 

6. Regular la función pública para evitar su ejercicio en función de intereses particulares. 

7. Asegurar la independencia de la Procuraduría en la investigación de denuncias de corrupción. 

8. Adoptar una política integral contra las drogas que, sobre la base de principios éticos y valores sociales, esté compuesta por elementos educacionales, apoyos económicos, comerciales, punitivos, de salud pública y de control. 

9. Implementar una cultura de paz, de valores democráticos y de transparencia, que acoja los reclamos genuinos y pacíficos de los distintos sectores de la sociedad. 

XVI. POLÍTICA DE TRANSPARENCIA Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
1. Garantizar el derecho de los ciudadanos a solicitar y recibir 
información, 
la obligación de brindarla por parte del Estado, y la 
transparencia y 
difusión de los actos de gobierno. 

2. Resguardar la libertad de expresión y erradicar toda práctica que la limite. 
3. Asegurar el derecho ciudadano a una información veraz, objetiva y de calidad. 
4. Promover el ejercicio pleno y responsable de la más amplia libertad de prensa, permitir la libre creación de todo tipo de medios de comunicación y la difusión libre de ideas e información. Para garantizar el acceso a la información y la libertad de expresión, el Gobierno Regional: 
· Promoverá una cultura de transparencia, de rendición de cuentas y de difusión de los actos de gobierno, eliminando la cultura del secreto. 
· Erradicará las trabas administrativas, reducirá los costos de acceso y promoverá el uso de medios electrónicos para facilitar el libre, oportuno y completo acceso a la información. 
· Favorecerá la autorregulación ética de los medios de comunicación y la organización ciudadana para defender los derechos de la población al libre acceso a la información.
· Propondrá la existencia de cláusulas de conciencia que garanticen la libertad de los periodistas a una opinión independiente, así como códigos de ética en las empresas de comunicación; y 
· Tendrá una política contraria a todo tipo de información que lesione la dignidad y el honor de las personas. 

XVII. MEJOR CALIDAD DE VIDA Y LA CALIDAD AMBIENTAL.
· Preservar el medio ambiente, la ecología y los recursos naturales, lo que contribuirá en mejorar la calidad de vida. 

· Contribuir a la reducción de la pobreza, incorporando e integrando aspectos ambientales, económicos y sociales del desarrollo, incluyendo los objetivos y metas de desarrollo del Milenio. 

· Promover el uso sostenible de los recursos naturales, ambientales, históricos y culturales, en todo el país. 

· Aumentar la productividad sustentable de los recursos naturales, sobre la base de un equilibrio entre las demandas humanas y la preservación del medio ambiente. 

· Considerar a la Amazonía como recurso natural y una región estratégica en el marco del reordenamiento y globalización de la economía mundial. Su importancia estratégica radica en el enorme potencial de recursos biológicos y genéticos por ser la cuenca hidrográfica más extensa del mundo. 

· Constituir un Banco Regional de recursos genéticos. 
·  Establecer un Programa de Acreditación del Ecoturismo Sostenible como una forma de dar rentabilidad económica auto-sostenible a las áreas naturales protegidas y su diversidad. 
· Trabajar proyectos de canje de deuda por la preservación de los recursos naturales. 
·  Promover la conformación de Corredores Ecológicos, que integren el aprovechamiento de los recursos naturales de las zonas homogéneas. 
·  Investigar y tomar en consideración para el desarrollo sostenible los conocimientos ancestrales sobre ordenamiento territorial y gestión de cuencas e implementar el Plan Regional de Ecosistemas, que permita el aprovechamiento sostenido de sus recursos y biodiversidad. 
·  Implementar la Cultura del Agua como un estilo de vida que tienda a su uso racional. 
·  Fortalecer la autoridad ambiental Regional (CAR) con la finalidad de poder generar políticas y estrategias de desarrollo humano sostenible en todos los niveles de Gobierno (Regional, Provincial y local). 
· Promover la participación activa de la población en general, especialmente de las mujeres, jóvenes y niños, en las decisiones respecto a la protección y conservación del ambiente, estableciendo un sistema de monitoreo que permita identificar las señales de deterioro de las condiciones de habitabilidad de la tierra. 
·  Generar un Registro de Ecosistemas y Áreas Naturales Protegidas, que requieran darles prioridad para el desarrollo de Valoraciones Económicas Ambientales. 

Puerto Maldonado, Agosto de 2006
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� SNIP. Sistema Nacional de Inversión Pública. 


� Luis Fernando Zambrano Ortiz. Asesor de la Comisión de Gobiernos Locales. luisfernando99@yahoo.com.
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